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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

LEY.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

R eina  de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se llaman al servicio de las 
armas para el reemplazo del ejército y de la 
reserva 30.000 hombres del alistamiento y 
sorteo de 1 866.

Art. 2.° Las provincias del reino contri
buirán á este reemplazo con el cupo de hom
bres que se designa á cada una en el estado 
adjunto á esta ley.

Art. 3.° De la fuerza expresada en el ar
tículo 1.° se sacarán en primer lugar los sol
dados que se consideren necesarios, así para 
la Armada como para que estén constantemen
te completas las armas especiales, caballería y 
batallones de infantería de Marina, escogiendo 
para este servicio preferente los hombres más 
aptos por su talla y demás condiciones físicas. 
Dicha elección se hará entre los mozos que en 
30 de Abril del presente año tengan 20 cum
plidos de edad sin llegar á los 21.

Art. 4.° El resto déla fuerza de los 30.000 
hombres, después de elegida la de que trata 
el artículo anterior, ingresará en l@s cuerpos 
de la reserva, destinando cada soldado al ba
tallón provincial respectivo, según el cupo y 
pueblo á que corresponda, pero con la obliga
ción de pasar al ejército permanente cuando el 
Gobierno lo considere necesario.

Art. 5.° Las operaciones de este reemplazo 
que no puedan ejecutarse en las épocas fijadas 
por la ley de 30 de Enero de 1856 , se prac
ticarán en los términos que acordare el Gobier
no, ateniéndose en lo posible á las disposicio
nes de la misma ley.

Art. 6.° Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para que en el llamamiento déla  
quinta al servicio de las armas en el año pró
ximo venidero, se haga el reparto del cupo de 
cada provincia con arreglo al número de mo
zos sorteados en el mismo año, tomándose por 
dicho Ministerio con la anticipación debida to
das las medidas y precauciones necesarias para 
la justicia y acierto de aquella operación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad que sean, que guarden 
y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H ERRER A.

E s t a d o  general formado con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 déla ley de reemplazos, en el que 
se designa el contingente con que cada provincia del 
reino ha de contribuir para la quinta de 30.000 hom
brescor respondiente al año actual.

PROVINCIAS.

Número 
de mozos sor
teados en Abril 

de i 865.
Cupos.

A lava..................... ........................ 954 191
Albacete........................................ 2.149 431
Alicante......................................... 3.820 767
A lm ería......................................... 3.661 735
Avila..............................................
B adajoz.........................................
Baleares.........................................

1.797
3.943
2.506

361
791
503

Barcelona ..................................... 6.474 1.300
Búrgos.......................................... 3.135 629
Cáceres...................... .................... 2.952 593
Cádiz.............................................. 3.672 737
Castellón....................................... 2.553 512
Ciudad-Real ................................ 2.497 501
Córdoba......................................... 3.680 739
C oruña.......................................... 5.265 1.057
Cuenca........................................... 2.248 451
Gerona........................................... 2.859 574
G ranada .. . . ? .............................. 4.533 910
Guadal aj ara.................................. 2.003 402
Guipúzcoa..................................... 1.584 318
H uelva........................................... 1.939 389
Huesca...................................... 2.663 535
Ja é n ............................................... 3.888 780
León............................................... 3.457 694
Lérida. . . .  ........................ 3.156 633
Logroño........  ...................... 1.673 336
Luero.............................................. 4.334 870

c5 * ...........................................
Madrid........................................... 3.378 678
M álaga.. *.................................... 4.885 981
M urcia........................................... 3.917 786
N avarra........................................ 2.905 583
Orense........................................... 3.470 697
Oviedo........................................... 5.424 1.089
Palencia........................................ 1.727 347
Pontevedra................................... 3.744 752
Salamanca.............. .............. 2.536 509

Santander..................................... 2.022 406
Segovia........................................ 1.337 268

4.842 972
Soria.............................. ................ 1.519 305
Tarragona.............. ................... .. 3.162 635
Teruel............................................ 2.385 479
Toledo................................ 3.189 640
Valencia............................ 5.533 1.111
Valladolid.................... ................ • 2.275 457
Vizcaya............. . 1.643 330
Zamora.......................................... 2.491 500
Zaragoza....................................... 3.667 736

T o t a l e s ................... .. 149.446 30.000

REALES ÓRDENES.

Administración local.—Negociado 4 8—Quintas.
Para que pueda tener efecto lo dispuesto en la 

ley de fecha de ayer por la que se llaman aí servicio 
de las armas 30.000 hombres del alistamiento y sor
teo del ano actual, y conforme á lo prevenido en el 
artículo 5.* de la misma ley, la R e in a  (Q. D. G .) ha 
tenido á bien mandar que se observen las reglas si
guientes :

1 .a Las Diputaciones provinciales harán el repar
to del cupo de cada provincia entre los pueblos de 
la misma, y el sorteo de décimas en los dias desde el 
28 del actual hasta el 4 de Junio próximo. ,

2.a El resultado de las operaciones á que se re
fiere la regla anterior se imprimirá y circulará en 
el Boletín oficial del 5 del mismo Junio, ó ántes si 
fuere posible.

3.a Las reclamaciones de que trata el art. 53 de 
la ley de 30 de Enero de 1856 podrán interponerse 
ántes del dia 25 del expresado mes de Junio.

4.a En los dias 5 y 6 de este harán los Ayunta
mientos las citaciones personales y por edictos exi
gidas en los artículos 71 y 72 de la ley vigente de 
reemplazos.
' 5.a El acto del llamamiento y declaración de sol

dados empezará en todos los pueblos el domingo 
10 de Junio, y continuará sin interrupción en los 
dias siguientes que fueren precisos, terminando án
tes del designado para ponerse en marcha los quin
tos con dirección á la capital de la provincia.

6.a Las circunstancias que deben concurrir en 
los mozos para disfrutar excepción del servicio y las 
demás á que se refiere la regla 7.a del art. 77 de la 
citada ley de reemplazos se considerarán con rela
ción al dia 10 de Junio, que se señala en la regla pre
cedente para el llamamiento y declaración de sol
dados.

7.a La talla mínima de este reemplazo será la de 
un metro y 560 milímetros, según dispone el artícu
lo 3.° de la ley de 15 de Diciembre de 1860.

8.a Los Ayuntamientos remitirán con el expe
diente de declaración de soldados una lista en q ue 
consten por metros y milímetros las tallas de los 
quintos y suplentes en su respectivo cupo, inclusos 
los declarados sin la de un metro y 560 milímetros, 
y los que hubieren quedado libres por cualquier otro 
concepto legal. Estas listas se rectificarán por los ta
lladores de la capital en vista del reconocimiento 
que practiquen respecto de todos los mozos, desde 
el primero hasta el último de los llamados para lle
nar el cupo, y aun de los exentos y excluidos, m é- 
nos aquellos que con arreglo á la ley no tuvieren 
obligación de presentarse en la capital.

9.a Cuidarán los Ayuntamientos de remitir por 
duplicado con las actas de la declaración de soldados 
una relación de todos los quintos y suplentes que 
deban ir á la capital, expresándose á continuación 
del nombre de cada uno sus apellidos paterno y 
materno, el número que le tocó en suerte, la fecha 
de su nacimiento, y los años, meses y  dias de la 
edad que hayan cumplido en 30 de Abril próximo 
pasado. Estas relaciones se formarán con presencia 
de los libros parroquiales, é irán firmadas por los 
Curas párrocos ó quienes los sustituyan, y por los 
Concejales y Secretario del Ayuntamiento respec
tivo.

10. La entrega de los quintos en Caja principiará 
el 25 de Junio próximo y terminará lo más tarde el 
10 de Julio siguiente.

11. Los Gobernadores, oyendo á los Consejos pro
vinciales, señalarán anticipadamente, según previe
ne el art. 107 de la ley vigente de reemplazos, el dia 
ó dias en que cada partido ó pueblo ha de hacer la 
entrega de sus respectivos contingentes.

12. Al empezar la de cada cupo darán los Con
sejos provinciales al Comandante de la Caja una de 
las dos relaciones que deben formar los Párrocos y  
Ayuntamientos, conforme á la prevención 9.a, á fin 
de que las Autoridades militares puedan cumplir lo 
dispuesto en el art. 3.® de la ley de 20 del actual.

13. La cantidad para redimir el servicio militar 
en este reemplazo será la de 800 escudos, señalada 
en el art. 4.° de la ley de 29 de Noviembre de 1859 
sobre redención y enganches.

14. Los Gobernadores cuidarán de la inmediata 
publicación de la ley de fecha de ayer y de la pre
sente Real orden, dando cuenta al Ministerio de mi 
cargo de haberlo verificado, y participando oportu
namente así el dia en que tenga principio la entrega 
de los quintos en Caja como el resultado de esta ope
ración , con arreglo á lo mandado por Real órden 
circular de 19 de Febrero de 1861.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de la Diputación y Consejo de esa provincia, 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S, 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1866.

POSADA H ERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Sanidad.—Sección 1.ª—Negociado 1.°
S. M. se ha enterado con singular complacencia 

de la comunicación de Y. S. remitiendo á este Minis
terio en nombre del Ayuntamiento de esa capital 
10 ejemplares de los Anales epidémicos de Sevilla , 
compuestos bajo los auspicios de la referida Corpo
ración por el cronista de la misma ciudad D. José 
Velazquez y Sánchez.

Y en su vista la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer:

1.° Que se den las gracias al Ayuntam iento de 
Sevilla por el celo que ha demostrado al prom over , 
un trabajo tan  im portante y útil como la obra de que 
se trata , y con especialidad al cronista Velazquez y 
Sánchez, que tan felizmente ha sabido llevarlo á 
cabo.

2.° Que se rem itan ejemplares de esta obra al 
Consejo de Sanidad y á la Real Academia de Medi
cina para que la examinen con su reconocida com
petencia.

Y 3.* Que esta Real órden se publique en la 
G aceta  para satisfacción del Ayuntamiento de Seví- : 
lia, y ejemplo y estímulo de otras corporaciones aná
logas.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á-V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1866.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE ESTADO.

Documento núm. 28.—El Comandante general de la 
escuadra de S. M. O. en el Pacífico al Sr. Ministro de Es
tado.—Rada de Valparaiso, á bordo de la Numancia, á 
24 de Marzo de 1866.—Excmo. Sr.: Muy señor mió: du
rante mi ausencia de este puerto llegó á Valparaiso una 
escuadrilla norte americana, compuesta de tres vapores 
de guerra y un monitor al mando del Sr. Comodoro 
Rodgers. Al hacerme este señor la visita de costumbre 
me invitó á que fuera á ver el monitor, proponiendo 
que para hacerlo con más comodidad que fuera por la 
tarde y luego comiera con él, invitó igualmente al se
ñor Capitán de navio D. Manuel de la Pezuela y á Dom 
Dionisio Roberts, primer Secretario de Legación.

Después de comer, la conversación tomó un giro 
confidencial, particularmente entre el Sr. Comodoro y ' 
el Sr. Roberts, en que se trató del conflicto entre Espa
ña y Chile. El Comodoro manifestó su pesar de ver á 
España comprometida en una guerra á tan larga dis
tancia, que preveia grandes disgustos para todos y 
deploraba que yo no estuviese revestido de plenos po
deres para poder llegar á un arreglo honroso, á lo que 
contestó el Sr. Roberts que extrañaba que no supiese 
que yo estaba revestido de esos poderes, puesto que se 
habia participado esto oficialmente al Cuerpo diplomá
tico. El Comodoro dijo entonces que inmediatamente 
partiría para Santiago á fin de hablar con su Ministro 
el General Kilpatrick para ver si entre ámbos podian 
conseguir el restablecimiento de la paz. Roberts mani
festó que sin embargo de no tener autorización para tra
tar este asunto, y que por lo tanto cuanto dijera era pu
ramente confidencial, se atrevia á manifestar que habia 
pasadojel tiempo de las mediaciones oficiales, que si creia 
que podria convenir saber á punto fijo cuáles eran las 
intenciones del Gobierno de Chile; que si el Comodoro 
pudiera informarle de ellas, él á su vez me las comuni
caría y así pudiera yo saberlas sin que por eso mediara 
compromiso de ningún género por ningún lado. Convi
no en esto, y al dia siguiente partió para Santiago. Esto 
tuvo lugar el dia 17 del actual.

El dia 21 vino á verme el Comodoro americano de 
regreso de Santiago, acompañado del Sr. Ministro de 
los Estados-Unidos y del Secretario de la Lega
ción : pasados los cumplimientos de costumbre me 
indicó el Sr. Ministro sus deseos de tener una entre
vista conmigo, una entrevista amistosa para tratar de 
asuntos y al efecto me invitó á comer para el dia 23 á 
las cinco de la tarde á Jbordo del buque de la insignia 
del Comodoro americano, autorizándome para llevar; 
además del Sr. Roberts, á quien invitó, á la persona que- 
yo estimase conveniente. Acepté, pero solo llevé conmi
go al Sr. Roberts.

Después de la comida, donde reinó la mayor cordia
lidad y donde no fueron escasos los mutuos cumpli
mientos, retirados que fueron los sirvientes tomó la pa
labra el General Kilpatrick diciendo: «Tengo órden de 
mi Gobierno para guardar la más estricta neutralidad 
en la cuestión hispano-chilena, y al mismo tiempo en
cargo especial de ofrecer siempre , en todo caso , á cada 
momento los buenos oficios de los Estados-Unidos; 
quiero que se entienda que la conversación que va á 
tener lugar no tiene un carácter oficial, solo es oficiosa: 
soy amigo de Chile, también lo soy de España, deploro 
amargamente el {conflicto presente y estoy dispuesto á 
emplear toda mi influencia particular para conseguir un 
arreglo. He hablado en este mismo sentido con el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Chile, el Sr. Covarrubias, 
y sabe que me proponía hablar hoy con V.; dejo ahora 
la palabra al Sr. Comodoro, quien tiene tanto deseo co
mo yo de arreglar esta cuestión y quien, sea dicho en ho
nor de la verdad, ha tomado la iniciativa.»

El Sr. Comodoro manifestó que le era en extremo 
doloroso ver á la noble nación española empeñada en 
una guerra á tan inmensa distancia del centro de sus 
operaciones; que preveia males muy grandes para Es
paña en esta cuestión, no por la lucha con Chile, cuyas 
fuerzas eran insignificantes, sino por la alianza de las 
demás Repúblicas de América, quienes iban contribu
yendo cada una con sus pequeños recursos que, reuni
dos todos, podrían hacer mucho daño, aunque no fue
ra de otro modo que cerrando sus puertos á la bandera 
española é imposibilitando de esta manera la compostu
ra de las averías de los buques españoles, fuesen estas 
causadas por enemigos ó por temporales í cada pérdida 
que sufría la escuadra de España era importante por 
pequeña que fuese, miéntras que las de los aliados por 
importantes que fuesen no les causaba mayor daño por 
razón de poder siempre cubrir las bajas y componer las 
averías. Que los verdaderos perjudicados eran los neu
trales, puesto que todo el comercio era extranjero. Que 
temia que llegado el caso de bombardear, España tro
pezaría con dificultades quizás no previstas, y que por lo 
tanto recomendaba encarecidamente que se diera algún 
paso para poder llegar á un arreglo. «Pensando en esto, 
dijo, he llegado á creer que lo mejor seria tom arlas 
cosas desde su origen, es decir, como si nada hubiera 
sucedido; como si acabara V. de llegar; podria V. sus
pender las hostilidades, vendría el Capitán del puerto á 
dar á V. entrada, presentaría V. sus credenciales al 
Gobierno de Chile, se examinaría de nuevo la cuestión, 
los casos dudosos se sujetarían nuevamente á la consi
deración del Gobierno español; pero entre tanto se res
tablecería la paz, afirmándola con un saludo recíproco 
hecho de la manera siguiente: so enarbolaria en el bu
que de mi insignia y en el del Contraalmirante inglés 
los pabellones de España y de Chile que serian saluda
dos por nosotros con 21 cañonazos, uniéndose á este sa

ludo la fortaleza de Yalparaiso y los buques españoles 
de manera que con el ruido y con el humo nádie supie
se quién habia disparado el primer tiro. Creo que el 
Gobierno de Chile no está distante de aceptar esto, y 
también creo que si V. piensa en los desastrosos efectos 
de llevar esta cuestión con demasiada dureza, conven
drá conmigo en el plan que dejo propuesto.»

Contesté á los Sres. Ministros de los Estados-Unidos 
y Comodoro que les daba las más expresivas gracias por 
el interés que tomaban por España y por los pasos que 
daban para traer esta cuestión ú un fin honroso. Que 
por instrucciones precisas de mi Gobierno me era pro
hibido admitir intervención oficial alguna en este asun
to ; a s í, si habia accedido á la entrevista en que ahora 
me encontraba, era llevado de un sincero deseo de re
conciliación , de paz honrosa. Me veia en la precisa ne
cesidad de no admitir el plan propuesto por el Sr. Co
modoro ; pero que llevado de ese mismo deseo de re
conciliación estaba dispuesto á dejar conocer de una 
manera confidencial las únicas condiciones, bajo las 
cuales podria concluir la paz. Al proponerla contraía 
una grave responsabilidad que aceptaba, pues creia 
prestar un servicio grande á mi país y á las naciones 
amigas en las personas de sus súbditos. Que daba este 
paso confidencialmente, á fin de facilitar al Gobierno 
de Chile los medios de acceder honrosamente á mis con
diciones, pues sabiendo cuáles eran por conducto con
fidencial, no podria creerse que en caso de acceder á 
ellas lo hacia bajo la presión de la fuerza; las únicas 
condiciones que pudiera admitir son las siguientes :

1.a  ̂Declaración por parte de Chile de que no ha te
nido ánimo ni intención de ofender á España, cuya 
honra y dignidad respeta. Que desea mantener con nos
otros buenas relaciones, y que en atención á que con
sidera solo suspendidos los efectos del tratado de paz 
por la declaración de guerra, quiere que continúe en vi
gor, obligándose á cumplir todas sus cláusulas. En 
prueba de su buena fe devolverá.la goleta Virgen de Co- 
vadonga con su pabellón, cañones y tripulación, más 
cualesquiera otras presas que pueda haber.

2.a Declaración por parte de España en sentido de 
que le será muy satisfactorio renovar su antigua amis
tad con Chile, consignando al olvido las pasadas desave
nencias, y que aprovecha aquella ocasión para declarar 
nuevamente que no aspira ni á conquista de territorio 
en América, ni á ejercer influencias exclusivas en las 
Repúblicas americanas, cuya independencia y autonomía 
respeta. En prueba de ello devolverá las presas exis
tentes en poder de la escuadra española en el estado en 
que se encuentran y los prisioneros de guerra.

Cambiadas las notas en que constan estas declaracio
nes, se confirmará el restablecimiento de la buena inte
ligencia entre ámbos países por un saludo recíproco de 
21 cañonazos en la forma siguiente’: empezará los dis
paros una fortaleza chilena, que serán contestados tiro 
por tiro por uno de los buques de la escuadra.

Si no se recibiese del Gobierno chileno la nota á que 
se refiere la primera condición ántes de las ocho de la 
mañana del dia 27 del actual, daré un manifiesto al Cuer
po diplomático en que señalaré un plazo fatal para el 
bombardeo de Yalparaiso; lanzado que' fuese y cumplido 
su plazo, principiaré mis operaciones.

Me contestó el Sr. Comodoro que llegado ese caso te
mia que no le seria posible permanecer espectador impa
sible de la destrucción de una población indefensa., lle
na de extranjeros, y que le parecía muy probable que en 
el mismo caso se encontraría el Jefe de las fuerzas in
glesas ; añadiendo que le parecía prudente que tomase 
yo esto en consideración.

Repliqué que me seria sensible chocar con naciones 
amigas y muy particularmente con personas que como 
él me habían dado pruebas de amistad , pero ninguna 
consideración en el mundo me impediría cumplir con 
las órdenes de mi Gobierno, que él como militar com
prendería esto. Mi Gobierno me decia que preferiría ver 
hundida su escuadra en el Pacífico á verla volver des
honrada á España y yo estaba decidido á cumplir fiel
mente su pensamiento, sea cual fuere la oposición 
que encontrase. Que tenia la conciencia de que las con
diciones que imponía nada tenían de deshonrosas para 
Chile; si encontrase en su Gobierno el mismo deseo de 
reconciliación que en mí abundaba no las rechazaría; 
pero si, como no es de esperar, estaba siempre obstinado, 
suya seria la culpa, suya la responsabilidad de cuantas 
desgracias pudiera haber: para mí la tranquilidad del 
que cumple con su deber como hombre conciliador, co
mo militar obediente.

Insinuó el Comodoro que quizás se tropezaría con la 
dificultad de que habiendo contraido alianzas Chile no 
podria abandonar á sus aliados: á lo que contesté que 
estaba dispuesto á ofrecer las mismas condiciones á las 
demás Repúblicas, puesto que envolvían , y especial y 
tácitamente respecto del P erú , el reconocimiento de los 
tratados existentes ántes del rompimiento.

Tanto el Sr. Ministro como el Comodoro manifesta
ron su aprobación á mis sentimientos, observando que 
ellos, colocados en mi posición, obrarían como yo. Con
cluyendo el Comodoro por tenderme la mano diciendo: 
«Si nos encontramos en oposición en esta cuestión, 
crea Y. siempre en mi amistad y aprecio,» palabras 
que repitió el Sr. Ministro, manifestándome que á la 
mañana siguiente se trasladaría á Santiago y tendría 
una entrevista con el Ministro de Relaciones Exteriores, 
y que él mismo me traería la contestación.

La conversación después se hizo general, y en el curso 
de ella me dijo el General que á no haber sido por su 
antecesor Mr. Nelson, cree que hubiera conseguido ya 
un arreglo, puesto que en una conversación que habia 
tenido con diferentes individuos del Gobierno parecían 
dispuestos á oir razón; pero que Mr. Nelson habia to
mado la palabra con un tono tan descompuesto y con 
tanta acritud respecto á España, que habia tenido que 
cambiar palabras desagradables con él y suspender por 
entonces sus proposiciones.

A la mañana siguiente recibí una visita del Secreta
rio confidencial del Sr. Kilpatrick, quien me informó 
que venia de parte de su Jefe á decirme que el mismo 
dia habia salido para Santiago animado de un vivo de
seo de arreglar la cuestión y con muchas esperanzas de 
conseguirlo, á pesar de la grande oposición que estaba 
seguro de encontrar en personas que se titulaban ami
gos del Gobierno, pero cuyas influencias esperaba con- 
trarestar.

Al dar cuenta á V. E. de cuanto llevo relatado séa- 
me permitido exponer los móviles que me han guiado 
para proponer un arreglo, que no sea completamente 
conforme con las instrucciones que he tenido la honra 
de recibir del Gobierno de S. M. En ellas se me orde
naba no admitir ni formular proposiciones de paz hasta 
no haber tomado satisfacción de la toma de la goleta 
Covadonga de dos cañones por la corbeta chilena de 20. 
En despacho anterior he manifestado á Y. E..los moti
vos por los cuales no ha sido posible á los buques de esta 
escuadra atacar á los barcos enemigos, no en razón á su 
fuerza, sino por la imposibilidad de llegar al punto don
de están refugiados. En mi juicio, la devolución de la 
Covadonga por el Gobierno de Chile equivale á haberla 
tomado por la fuerza de las armas por ser una condición 
impuesta bajo la presión de la fuerza.

Comprendo, Excmo. Sr., la grave responsabilidad 
que contraigo al imponer las condiciones anteriores, 
que si bien se apartan algo de las que he recibido son 
perfectamente honrosas para ámbos, llenándome así de 
más razón y probando al mundo entero que España ha 
agotado hasta el extremo su sufrimiento en pro de la 
humanidad, absteniendo hasta el último de causar daño 
á súbditos extranjeros y á sus propiedades, y que si al 
fin se ve obligado á emplear un recurso extremo no ha 
sido suya la culpa, sino del Gobierno de Chile que tan 
mal comprende no solo á España sino a sus propios in
tereses.

lluego, pues, a v .  E. encarecidamente que pesando 
cuidadosamente mis razones acepte el arreglo que lie 
propuesto, caso de verificarse.

Si desgraciadamente no consiguiese una paz honrosa 
para España, cumpliré religiosamente las órdenes de 
Y. E. bombardeando la ciudad de Yalparaiso, cualesquie
ra que sean los obstáculos que á ello se opongan, y la 
escuadra de S^ M. se hundirá en estas aguas ántes de 
volver á España deshonrada ; pues estoy convencido de 
que S. M., el Gobierno, el país entero, prefieren honra 
sin barcos á barcos sin honra.

Reitero á Y. E. &c.=Firmado.—Casto Mendez Nunez.

Núm. 29.— C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e

S. M. C. EN EL P a c íf ic o .— Excmo. S r. : Muy Sr. mió: Aca
ba de presentarse á bordo de esta fragata de S. M. el se- 

'ñor Almirante inglés acompañado del Cónsul de su na
ción en Valparaiso, con objeto de manifestarme que en
terado por el Comodoro americano de las entrevistas 
mias con este y con el Ministro de los Estados- 
Unidos (de lo que doy cuenta á Y. E. en despacho 
separado), deseaba hablarme del mismo asunto. Y co
menzó desde luego, preguntándome sobre qué parte de 
la población pensaba dirigir mis fuegos en el caso de 
bombardeo, advirtiéndome que la mayor parte de los 
habitantes y de las propiedades del puerto eran extran
jeras.

Al hacerle presente lo ‘imposible que naturalmente 
me era satisfacer categóricamente semejante pregunta, 
le manifesté sin embargo la leal disposición que me ani
ma al procurar hacer el mayor daño posible á los intere
ses del Gobierno dé Chile de respetar en la posible los 
de los particulares, sin poder sin embargo, como 
comprendía, contraer compromiso alguno á este res
pecto.

En opinión del Sr. Almirante Denman, el derecho 
de la guerra no autoriza la destrucción de ciudades co
merciales é indefensas, cuando sobre todo, la cási to
talidad de su población, extranjera por su nacionalidad, 
resulta ajena á los conflictos del Gobierno del país. An
te el horrible efecto que habia de causar el bombardeo 
dé una ciudad de 84.000 almas en el mundo civilizado, 
que sin duda reprobaría semejante acto do hostilidad,’ 
el Sr. Almirante me participó que no podria ser te s tig o  
impasible de este hecho, y que habia de verse en &la 
dura precisión de tomar para evitarlo alguna medida, 
sin poderme precisar aun cuál afuera; [pero me rogaba 
entre tanto que aplazase la realización de mi plan hasta 
después de la llegada del próximo vapor, por el qua 
esperaba recibir instrucciones.

Por mi parte después de asentar que la discusión del 
punto de derecho que parecía poner en duda na era do 
mi competencia sino de la del Gobierno de S. M., y ase
gurarle que no abrigando sentimientos de odio respecto 
de Chile, no habia de producirse por cierta satisfacción 
el bombardeo de Yalparaiso, le declaré , sin embaro*o„ 
que en mi calidad de militar tenia órdenes que cumpfir* 
sin que hubiese llegado el caso, fuerza alguna capaz da 
apartarme del sendero de mis deberes.

Al indicarme entonces el Sr. Denman lo dificultoso 
que habia de ser para un sinnúmero de familias ex tran
jeras el poderse poner á salvo en un espacio de tie.mpo 
demasiado corto, pidiéndome que este fuera á lo ménos 
de ocho dias, é intentando de nuevo arrancarme la im
posible promesa de que mis fuegos obrarían exclusiva
mente sobre los edificios aislados del Gobierno, rdn ofen
der de modo alguno la masa de la población, no tuvo 
inconveniente en ofrecerle que, sin fijar aun el plazo, 
lo habia de dar sin embargo bastante, para, que todas 
las familias que lo quisiesen, pudiesen evitar los efectos 
del bombardeo; repitiendo respecto de los estragos que 
este llevara á la propiedad particular, que lo eran tan 
inevitables como serian involuntarios por mi parte. Pero 
llegado á este, punto creí también oportuno hacer ob
servar al Sr. Almirante, que la responsabilidad de se
mejantes males , caia desde luego y de todo su peso so
bre el Gobierno de Chile, único causante, coma es noto
rio, del violento estado de cosas actual.

Insistiendo aun este en la exposición de considera
ciones, cuya relativa fuerza en nada puede ni debe con
mover los fundamentos de mi resolución, me pregunta
ba el Sr. Denman si creia yo que el Gobierno de Chile 
habia de indemnizar los muchos millones de riqueza 
extranjera existente en Valparaiso, confirmándose así 
más y más en la idea de que le seria imposible presen
ciar impasible y permitir la ruina de tantas familias da 
neutrales.

Sin tomar en cuenta tan insistente consideración 
aproveché este momento para dar un giro favorable y 
definitivo á tan enojosa entrevista, manifestando al se
ñor Almirante que puesto que estaba al cabo de cuanto 
habia mediado confidencialmente entre el Ministro de 
los Estados-Unidos y yo á iniciativa de aquel y por ex
citación sin duda de los amistosos sentimientos de per
sonas interesadas en un arreglo recíprocamente satis
factorio, no debia ocultársele la inmensa responsabili
dad que sobre mí pesaba desde el momento en que, en 
prueba de mis disposiciones en cuanto no impide el 
cumplimiento de mis deberes ni amengüe la  dignidad 
de España, me habia prestado á oir, aunque privada y 
confidencialmente, proposiciones contestadas por mí en 
la misma forma y en términos que, dejando igualmente 
á cubierto la honra del enemigo, me permitirían con su 
realización hacer á mi patria un inmenso servicio. Si 
no temia semejante responsabilidad en el terreno de una 
paz honrosa, prueba era de que al espirar en el dia 27 
el plazo concedido por ruego amistoso, no vacilaría, una 
vez lanzado el manifiesto, en la realización de la sensi
ble, pero necesaria resolución en él contenida.

Al convencerse así el Sr. Almirante de lo resuelto y 
definido de mi situación , dió punto áfia entrevista, m a
nifestándome al despedirse que en el dia de mañana es
peraba recibir las representaciones de sus nacionales: 
en vista de las cuales, y de cualquier otro suceso que 
pudiese ocurrir, me ofreció volver á verm e, reiterándo
me entre tanto y cualquiera que fuese el ulterior desen
lace de este asunto, el testimonio de su amistad.

Debo, Excmo. Sr., en conclusión de lo que dejo ex
puesto, participar á V. E. que me felicito del resultado 
de esta entrevista; pues al terminarla, llevaba el Almi
rante inglés la misma convicción que dejé en el ánimo 
del Comodoro americano á efecto de las iguales mani
festaciones que á este tuve ocasión de hacer y de que 
en otro despacho hablo á V. E., esto e s , que cualquiera 
que fuese la resolución de sus representantes, y la con
siguiente actitud que tomasen las respectivas fuerzas 
navales de su mando, este obstáculo por sensible y po
deroso que sea, no podia arredrarme ni habia de dete
nerme en la ejecución de las órdenes claras y term inantes 
de mi Gobierno. Replicóme, es verdad, el Sr. Almirante 
Denman; que por su parte y caso de recibir semejantes 
órdenes de su Gobierno dejaría el puesto ántes qne cum
plirlas. Empero le rogué me permitiera creer que si se 
hallase en circunstancias iguales á las de h o y /y  á dis
tancia como yo, de 3.000 leguas de su p á tria , seria su 
conducta y decisión igual á la que habia tenido la  honra 
de manifestarle por mi parte.

Aprovaa&lio &c.=Dios &c.=Firmado.—E n la rada de 
Yalparaiso, á bordo de la fragata de S. M. Nmnancia,á  25 
de Marzo de 1866.=Firmado.=Casto Mend ez Nuñez.

Núm. 30.—El Comandante general de la escuadra 
de S. M. en el̂  Pacífico al Sr. Ministro de Estado.—R a
da de Valparaiso, ú bordo de la Numancia, á 27 de Mar
zo de 1866.—Excmo. S r .: Muy señor m ió: Conforme 
con lo que tuve la honra de manifestar á V. E. en mi 
despacho’ núm. 28, fecha 24 del actual, esta m añana á 
las siete, vinieron á bordo de esta fragata de S. M el 
Sr. Ministro de los Estados-Unidos, en unión del Co
modoro de su nación, con objeto de participarme, según



espontáneamente me liabia ofrecido, el resultado de sus 
?g6stíones en Santiago.

Manifestóme el Sr. General Kilpatrick que los miem
bros del Gobierno, con quienes tuvo una conferencia 
apénas llegado á la capital, no habían, después de es
cucharle , apreciado oportuno el momento para oir pro
posiciones , añadiéndome que en presencia del cortísimo 
plazo que se. les daba para decidirse no tenían ni la po
sibilidad material de reunir en ese corto tiempo y con
sultar á los Representantes de las Repúblicas aliadas 
acreditados en Chile.

En vista de esta contestación me apresuré a expre
sar ai Sr. Ministro que, consecuente con lo que tenia 
anunciado iba á pasarle una hora después, como digno 
Decano que era del Cuerpo diplomático, la comunica
ción y manifiesto en que se patentizan los poderosos 
motivos que me obligan al bombardeo en un término 
fatal de cuatro dias.

Tomó aquí la palabra el Sr. Comodoro para indicar
me la conveniencia de limitar mis fuegos á un fuerteci- 
11o de poca consistencia que existe en una colina de este 
puerto, y en el que ondea el pabellón de Chile, mani
festándome que a su vez podría bastar semejante demos
tración de hostilidad como respuesta al insulto que nos 
considerábamos haber recibido del Gobierno de la Re
pública. Y como yo le contestase que de ningún modo 
podia sujetarme una vez roto el fuego, á representar 
una comedia, y que estaba resuelto á hacer todo el daño 
posible á los intereses del Gobierno, me preguntó el Ge
neral Kilpatrick, qué extensión daba yo á esas palabras, 
«intereses del Gobierno:» á lo que satisfice exponiéndo
le que comprendía en esa expresión cuantos edificios 
públicos hay en Valparaíso que son conocidos como de
pendencias de la Administración pública distinguiéndo
las de las casas de propiedad particular que procuraría 
respetar en lo posible, sin responder sin embargo de los 
efectos de la casualidad.

Al concluir aquí tuve la satisfacción de oir al Sr; Co
modoro manifestarme por un movimiento espontáneo 
y de tanto mayor valor cuanto que se notaba la noble 
sinceridad de sus palabras, que no podia ménos de ex
presarme la admiración con que habia considerado y 
pagaba tributo á la constante entereza, moderación, tacto 
y valor de que habia dado pruebas en mis conferencias 
con el Ministro americano y él. El General Kilpatrick 
se unió á estas amistosas manifestaciones, despidiéndo
se ambos de mí en los términos más cordiales.

De conformidad con lo que dejo expuesto , me apre
suré á las ocho á dirigir al Sr. Ministro el manifiesto de 
que es adjunta copía.=*Reitero 4 V. E. &c.=-= Dios &c.=- 
Firm ado.^ Casto Méndez Núñez.

Núm. 31.—El Comandante general de la escuadra de 
S. M. en el Pacífico al Sr. Ministro de Estado.—Rada de 
Vaíparaiso, á bordo de la Numancia, á 27 de Marzo de 
1866.—Excmo. Sr.: Muy señor mió: A las once de hoy 
vinieron á verme los Encargados de Negocios de Ingla
terra y Francia en Chile, que habían solicitado de mí es
ta entrevista por conducto del primero. Ambos indivi
duos son conocidos de V. E. por sus antecedentes y por la 
actitud de fria [indiferencia que han asumido respecto 
de nosotros desde el rompimiento de nuestras relacio
nes con Chile, en fuerza sin eluda de esa presión, de ese 
poder de asimilación que la sociedad de este país ejerce 
tan á su provecho sobre los extranjeros que durante al
gún tiempo viven en medio de ella. Lo ’cierto es que 
aun sin haber tenido datos acerca de ambos Diplomáti
cos, se hubiera hecho evidente para mí, como en este 
momento lo es , la esterilidad de l a ' acción tardía y 
violenta que por fin se han decidido á ejercer en este 
conflicto, á última hora, y más bien quizás por un sen
timiento de decoro y respeto á la posición que ocupan, 
que por el de un decidido empeño y convicción de lle
gar á un desenlace pacífico y honroso.

Las palabras de ambos Representantes contrastaban 
en efecto por lo inciertas y confusas con' las manifesta
ciones francas, lacónicas y sinceras del Ministro de los 
Estados-Unidos, de que hablo á V. E, en comunicación 
separada. Así que, bajo tan perniciosa influencia, desde 
el principio de esta entrevista que ha durado más de una 
hora empleada en consideraciones ociosas, léjos de asen
tar la cuestión sobre una base determinada y clara que 
pudiera habernos conducido á una conclusión útil y de
finida, han vagado en un dédalo de equivocadas consi
deraciones.

El Sr. Thomson, Ministro inglés, puso en mí conoci
miento que el £5 habia tenido una conferencia con al
gunos Ministros de la República, en que estos, sin ne
garse á entrar en arreglos pacíficos, le habían puesto 
como obstáculo la falta de tiempo para ello y la ausen
cia del Ministro del Perú en epta República que debe 
llegar de un dia á otro. A cuya consecuencia me pedian 
ambos Representantes un aplazamiento de seis á ocho 
dias para el rompimiento del fuego; insinuándome que 
la presión que ejercíamos en estos momentos era obstá
culo grande para traer al Gobierno de Chile á un ave
nimiento, y que tenían graves motivos para temer por 
la vida de los españoles confinados hoy en Santiago, 
desde el momento en que empezara el bombardeo.

Se patentiza, Excmo. Sr., la escasa imparcialidad de 
estos señores con solo notar que parecían presentar co
mo cargo una presión que he tenido precisamente cui
dado de evitar al punto, según les hice observar, de ha
ber aplazado hasta la mañana de hoy el envío del ma
nifiesto, á fin de dar así más tiempo y libertad á la reso
lución def Gobierno enemigo. Por lo demás el temor de 
una salvaje carnicería de españoles que pudiera come
terse, no habia de arredrarme en el cumplimiento de las 
órdenes precisas que tengo. Semejante atentado si llega
ra á realizarse, seria castigado con nuevo y terrible ri
gor. Aclarada así la cuestión, tuve el sentimiento de ma- 
festar á dichos Representantes la imposibilidad en que 
me hallaba de pasar por el armisticio ó tregua de que 
me habían hablado, reiterándoles una vez más que la 
exclusiva responsabilidad de cuanto á los neutrales su
ceda por causa de la invencible obstinación del enemi
go caerá entera sobre este, despueS de las pruebas nada 
equívocas de moderación y generosidad que por mi 
parte habia dado, en obsequio de una interposición 
 ̂amistosa y privada.

Despidiéronse de mí con fria cortesía, dejándome en 
el ánimo la convicción de que nada ha podido ni puede 
esperarse de estos Diplomáticos. =»Dios &c.=Firmado.== 
Casto Mendez Núñez.

Núm. 32.—El Comandante general de la escuadra 
de S. M. en el Pacífico al Sr. Ministro de Estado,— 
Rada de Valparaíso, á bordo de la Numancia, 29 de Mar
zo de 1866.—Excmo. Sr.: Muy señor mió: Esta mañana vi
no á verme el Sr. Comodoro americano acompañado del 
Secretario de la Legación de los Estados-Unidos, con el 
objeto aparente de poner en mis manos la contestación 
que en copia adjunta tengo la honra de acompañar á 
V. E. de la nota que como á Decano del Cuerpo diplo
mático le dirigí para notificarle el bombardeo.

Su objeto principal y verdadero era pintarme, como 
lo hizo, el estado de pánico y de aflicción en que se ha
llaba la población de Valparaíso. Tomó pié de aquí para 
manifestarme cuál era hoy, á su ver, lo elevado y des
pejado de mi situación. El Comandante general de Val
paraíso , en su respuesta á mi intimación del bombar
deo , me declaraba oficialmente la resolución de aquel 
pueblo de no hacer resistencia alguna. Por otra parte 
los Jefes de las fuerzas navales inglesas y americanas 
surtas en la bahía me habían declarado ya, en presen
cia de la justicia que asiste á España, y de la actitud 
resuelta que en mí habían reconocido de pasar por en
cima de todo obstáculo que intentara oponerse entre 
tierra y la escuadra de S. M., su decisión de apartarse 
en el momento fijado y dejarme las aguas francas. 
Siendo así completa mi libertad de acción, la ciudad se 
hallaba pues á mis piés, y en este estado de cosas com
prendía el Comodoro que seria mucho más noble para 
España alcanzar por la generosidad lo que por no con
seguirlo yayera manifiesto que iba á castigar por la fuer
za y á través de un piélago de sangre y horrores. Aña
dióme que tenia la seguridad de que en el momento de 
hacer yo tan magnánima manifestación, renunciando á 
la destrucción de una ciudad que se hallaba ya indefen
sa y abandonada á mi disposición, el Gobierno de San
tiago correspondería inmediatamente á ella con la acep
tación de las proposiciones de arreglo de que anterior
mente tengo hablado á V. E.

Toda idea grande y generosa encuentra eco en un 
pecho español. Contesté, pues, al Sr. Comodoro que sin 
duda alguna mi patria y mi Gobierno celebrarían alcan
zar por su proverbial generosidad lo que, por no conse
guirlo, estaban en vísperas de castigar con la fuerza; 
haciéndole sin embargo presente que, por más que no 
me negase á recibir de sus labios Una proposición que 
tanto le honraba exponer, comprendía sin duda la gra
vedad de su aceptación por mi parte , para que yo pu
diese convenir en ello si no me era hecho prévia y per
sonalmente , en presencia suya y del Sr. Ministro de los 
Estados-Unidos, por un miembro del Gobierno de Chile; 
reiterándolo, á la par que mi resolución, el sentimiento 
que no dejaba de tenor al verme obligado, llegada que 
fuese la hora, á romper irremisiblemente el fuego sobre 
esa población indefensa.

El Sr. Comodoro convino conmigo en el fundamen
to ele mis observaciones, dándome las gracias por las 
disposiciones que le habia manifestado, y asegurándo- 
me ^e^a^an Ia8 cosas al feliz desenlace, por el 
que trabajaba, en el caso entónces (que no creía) de que 
el Gobierno de Qhile no correspondiese 4 tanta genero

sidad , seria él el primero en unión con su Ministro á 
declarar la franqueza con que, á ruego de ellos, me ha
bía prestado á realizar un acto tan magnánimo, cuyo 
desconocimiento por parte del Gobierno de Santiago me 
dejaban en mayor libertad, si cabia, para obrar como 
mejor me pareciera.

La importante y decisiva circunstancia de obligar á 
un miembro del Gobierno de Chile á acercarse á mí, to
mando así la iniciativa de esta súplica que se me dirige, 
es á mi vez, Excmo. Sr., satisfacción, si no bastante por 
sí sola, de alta trascendencia, puesto que se encamina á 
conseguir , sin perjuicio de neutrales y sin la odiosidad 
inherente á las medidas extremas, la completa realiza
ción de los deseos del Gobierno de S. M.

Tendré la honra de seguir informando á V. E. do lo 
que sobre el particular ocurriere. Entre tanto y lison
jeándome con la esperanza de que V. E ., hecho cargo 
del estado de las cosas, tendrá á bien aprobar esta mi 
resolución, reitero á V. E. &c.== Dios &c.= Firmado.— 
Casto Mendez Núñez.

(El documento que se cita es el anejo 2 del núm. 36.)

Núm. 33.—El Plenipotenciario de S. M., Comandante 
general de la escuadra española en el Pacífico al Ministro 
de Estado.—Rada de Valparaíso, á,bordo de la Numancia 
á £8 de Marzo de 1866.—Excmo. Sr. : El Sr. Comodoro 
americano acompañado del Secretario de la Legación 
de los Estados-Unidos acaban de hacerme una visita 
semi-oficial, con el objeto de expresarme la determina
ción que habia tomado para el caso en que se bombar
dease la ciudad de Valparaíso, expresándose poco más 
ó ménos en los términos siguientes:

«Cuando primero me ocupé de esta cuestión creí que 
la España no tenia razón, que sus miras eran distintas 
de lo que realmente son , creí que me veria en la pre
cisión de emplear en defensa de los intereses neutrales 
la fuerza; si los buenos oficios del General Kilpatrick y 
los mios no‘ surtiesen él efecto que nos proponíamos, la 
paz; más después de hablar con ambos beligerantes he 
llegado á comprender que los chilenos son niños mal 
criados y tontos, pues habiéndoles probado hasta el can
sancio que nada deshonroso tenían las proposiciones pre
sentadas por el Brigadier, que cualquiera nación cuerda 
las aceptaría al momento, apoyándome para demostrarlo 
que los mismos Estados-Unidos habían en diferentes 
ocasiones suscrito á términos ménos liberales, nada he 
conseguido, y al mismo tiempo, tanto el General Kil
patrick como yo,'nos sentimos llenos de admiración 
por la paciencia, moderación y valor desplegado por el 
Jefe de las fuerzas navales de S. M. 0. En su conse
cuencia tengo la honra de manifestarle que he decidido 
no intervenir absolutamente en la cuestión, y que como 
jno puedo ser espectador impasible de la destrucción de 
la ciudad, en la misma mañana saldré de esta bahía con 
las fuerzas de mi mando. Guando indiqué en conversa
ción anterior que quizás me opondría con la fuerza al 
cumplimiento de sus instrucciones, tenia la convicción 
de que seria secundado por las fuerzas navales de S. M- 
Británica; ahora tengo la certeza que serán neutrales, 
lo que también pongo en conocimiento de V. E. y le 
ruego solo que una hora ántes de empezar el bombar
deo dispare dos cañonazos de aviso á fin de que puedan 
ponerse en salvo las mujeres y los niños que aun pu
dieran quedar en la población.»

Respondí al Sr. Comodoro que me halagaban infini
to sus amistosas palabras, que comprendería lo doloro
so que será para mí el disparar contra una población 
indefensa; pero al mismo tiempo comprendería que era 
imposible llevar más léjos la moderación, que estaría 
siempre dispuesto hasta el último instante á restablecer 
la paz bajo las condiciones ya manifestadas, que le au
torizaba para decirlo; pero que si llegaba el plazo prefi
jado, y el Gobierno no habia cedido, nada me impediría 
cumplir con las órdenes de mi Gobierno.

El Secretario de la Legación de los Estados-Unidos 
manifestó entónces que tenia instrucciones de su Jefe 
para aclarar un rumor que habia llegado á sus oidos, á 
saber: que se habían modificado las proposiciones de 
arreglo por conducto de lgs Representantes de Inglater
ra y de Francia; pues si fuera así tendría un sentimien
to en razón á  que habiendo él trabajado incesantemen
te para conseguir la paz, no le parecía justo conceder á 
otros lo que á él se habia negado.

A lo que contesté que era enteramente falso taljiru- 
mor, ni una palabra habia cambiado ni cambiaría de lo 
que habia comunicado al General Kilpatrick, añadiendo 
que en el caso de conseguirse una reconciliación desea
ba vivamente que fuese el resultado de los buenos ofi
cios del Comodoro y del Ministro americano en quienes 
siempre habia encontrado un sincero interés, una leal 
amistad y generosos sentimientos hácia España y sus 
agentes.

jgl Ministro ¡y Comodoro americano han trabajado 
activamente poniéndose diariamente en comunicación 
tanto con el Gobierno de Chile como conmigo, sirvien
do de agentes confidenciales oficiosos entre ambos con 
un verdadero empeño, con un celo y actividad digna de 
todo elogio, y dando ácada instante al par de pruebas de 
completa neutralidad también pruebas de sincera amis
tad hácia España y sus agentes, portándose con una 
lealtad que no me cansaré de elogiar y de llamar sobre 
ello la atención de V. E.=Aprovecho &e.̂ = Firmado.— 
Gasto Mendez Núñez.

Núm. 34.—El Comandante general de la escuadra 
de S. M. C. en el Pacífico al Ministro de Estado.—Rada 
de Valparaíso, á bordo de la Numomcia, á 30 de Marzo 
de 1866.—Excmo. S r.: Muy Sr. mió: Tengo la honra 
de acompañar adjuntas á V. E. copias de los manifies
tos que he dirigido, conforme á las instrucciones de V. E. 
fecha £6 de Enero último, al Cuerpo diplomático resi
dente en Chile y á los pueblos de las Repúblicas ene
migas, reservándome hacer uso de este último en el 
Perú , ya que no ha sido fácil circularlo en esta Repú
blica.

Dios &c.=Excmo. Sr. —Firmado. =  Casto Mendez 
Núñez.
Manifiesto al Cuerpo diplomático residente en Santiago.

«El memorándum dirigido por el difunto Excmo, se
ñor Pareja á los Gobiernos de las Repúblicas hispano
americanas en £4 de Setiembre último, las circulares de 
fecha posterior del Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez de 
Castró, Ministro de Estado, han debido imponer cum
plidamente al Cuerpo de que V. E. es digno decano, de 
las causas de la guerra entre España y Chile, ó induda
blemente han debido manifestarle también que la natu
raleza de esas causas no dejaba á España otro camino, 
rehusado por Chile el desagravio de las ofensas que las 
mismas causas constituían y constituyen, que el de 
apelar á la última razón de los Gobiernos para obte-
herlo. .. ,

Todavía en esta sensible necesidad quisieron el de 
España y su Representante en estas aguas, arrastrado, 
puede decirse, por la proverbial generosidad de la na
ción española, generosidad natural en un pueblo que se 
siente noble y grande, emplear sus medios de fuerza 
con toda lenidad posible, creyendo que apreciados á un 
tiempo por Chile lo sobradamente fuerte de esos medios 
y la generosidad con qué se empleaban, se avendría al 
desagravio que de toda justicia ha debido y debe á Es
paña; justicia ostensiblemente reconocida pqr dos de 
las primeras Potencias de Europa desde el momento en 
que para poner en práctica sus buenos oficios convinie
ron con España unas condiciones^ que demuestran, sin 
lugar alguno á duda, esa justicia, y ajustadas á las 
cuales podia ponerse, decorosamente para ambas par
tes , término al conflicto.

Establecióse el bloqueo de Chile, y practicóse con 
tal generosidad, que ni neutrales ni enemigos de Espa
ña podrán jamás desconocer que no era dado llevarla á 
más límites dentro de los que impone la ley de la guer
ra. Tal vez no se registre en los anales de las habidas 
hasta aquí entre las naciones civilizadas, más lenidad, 
más tolerancia. Tal vez también esta lenidad y esta to
lerancia hayan servido para hacer creer á un enemigo 
que tiene la desgracia de no comprenderlas, que puede 
impunemente negarse á lo que la justicia le demanda
ba y le demanda.

Si así es, como todo induce á pensarlo, siempre apa
recerá España en esta ocasión obrando con la digni
dad de su carácter; siempre dirá la historia, que pomc- 
tló en esa propia ocasión el error que enaltece, más que 
nada, 4 un país entre lqs demás civilizados.

Y que el juicio de la manera con que se ha practica
do y*se practica el bloqueo es debido á la más estricta 
verdad, lo demuestra la unanimidad en reconocerlo así 
por parte de ios Ministros y Agentes de las naciones 
neutrales. Pero no bastaba á España, asistida como es
taba y está de la justicia y de la fuerza para sostenerla, 
llevar hasta los más extremos límites su moderación: 
desde el momento que lp fueron presentados por Fran
cia é Inglaterra, aceptó los buenos oficios con que am
bas noblemente le brindaron para terminar el conflicto 
de manera que dejaban á cubierto la honra de dos paí
ses. que solo una obcecación punible en el derecho ¡de 
gentes, como lo es la de Chile, podia ponerlos en guerra.

Antes de la ruptura de las hostilidades y después 
practicándolas, no hay un solo acto que no demuestre 
cumplidamente .el desinterés de la conducta de España, 
su constante deseo de restablecer la paz. Son testimo
nios tan respetables como irrecusables de ello, en Amé
rica el que pueden dar los Estados-Unidos; on Europa 
el que también pueden dar la otras dos citadas naciones.

Con taíes antecedentes no es posible á España llevar 
más léjos su sufrimiento. Los países que tienen concien
cia de lo justo de su causa y de su fuerza para sostener

la, pueden sacrificar en aras de la moderación que am
bas cosas les imponen su legítimo deseo de tomar desde 
luego por su mano el desagravio que injustamente se 
les niega; pero no pueden en manera alguna pasar el 
límite, salvado el cual queda lastimada su honra, me
noscabado el prestigio que una historia, cada una de 
cuyas páginas relata una gloria, le ha conquistado.

^Llegado es a España ese límite, y se le hace preciso, 
indispensable por consiguiente, romper definitivamente 
con un Gobierno que tan mal comprende los deberes 
que la civilización le impone en sus relaciones con los 
demás; que tan mal interpreta lo que esa misma civili
zación prescribe al de todo país en su gobernación in
terior, puesto que no titubea en hacer arrostrar ú Chile 
los males de una guerra injusta por su parte; con un 
Gobierno , en fin , que desconoce lo que la dignidad de 
los otros reclama.

Puestas las cosas en esa situación, España ha hecho 
lo que marca la honra: ha prevenido á sus buques en 
el Pacífico que busquen á sus coaligados enemigos, y 
esa prevención ha tenido cumplimiento, comprome
tiéndose dos de ellos, náuticamente hablando, por pa
rajes sembrados de todas dificultades , aun mayores 
por lo incierto de su situación; pasando por donde no 
efcros de su porte habían pasado; llegando hasta don
de puede rayarse en náutica temeridad, para dar vista 
á los enemigos que, situados en punto perfectamente 
elegido y con obstáculos que impedían tocar á sus pe
nóles , solo recibieron, si bien de consideración, el daño 
que puede causar un fuego hecho á larga distancia.

Todavía no arredraron esas dificultades, mejor di
cho, esos continuos peligros de la localidad, ni las fre
cuentísimas nieblas que diariamente puede decirse los 
cubren; y otra nueva expedición fué en busca del ene
migo , que no creyéndose aun bastante seguro en el 
punto¡qüe ocupaba, habia buscado su salvación en las tan 
multiplicadas como estrechas sinuosidades que, á la par 
de barrera inexpugnable para el que se oculta detrás de 
ellas, lo es de imposibilidad para poder hostilizarlo con 
la clase de buques que componen la escuadra española 
en estos mares.

La imposibilidad, por lo tanto, de llegar á tiro de na
ves que se guarecen tras [las insuperables barreras de 
localidad, y la persistencia de Chile en negar el des
agravio que en justicia le demanda, imponen á España 
el doloroso, pero imprescindible deber de hacerle sentir 
todo el peso del rigor á que se expone el país que ab
solutamente desconoce ó quiere desconocer los deberes 
impuestos á la comunidad civilizada del universo; y en 
tal concepto, y por razón de guerra, los cañones de la es
cuadra española bombardearán la ciudad de Valparaíso, 
y cualquiera otra que crean conveniente; hostilidad, 
aunque terrible, legitimada por las irrebatibles razones 
que enumeradas quedan; legitimidad que hará recaer 
sobre el Gobierno de la República toda la responsabili
dad del daño que originar pueda á los intereses neutra
les; para resguardo de los cuales en este puerto se con
ceden cuatro dias, que espirados tendrá lugar el indica
do bombardeo.

A bordo de la fragata Numancia, en la bahía de Val
paraíso, á 27 de Marzo de 1866.=Casto Mendez Núñez.»
Manifiesto á los pueblos de Chile, el Perú y Ecuador:

Desde el dia que se produjo una sensible perturba
ción en las relaciones del Gobierno de S. M. O. con el de 
Chile, mi antecesor, pagando el debido tributoá la opi
nión pública, manifestó á los demás Estados de la Amé
rica las poderosas causas que le obligaban á demandar 
satisfacción por una série de multiplicados y gratuitos 
agravios. No miran estos, no, á los intereses morales ni 
políticos de América; eñ nada atañen sus instituciones 
y principios, y mucho ménos su existencia como Esta
dos soberanos, libres é independientes. Se reducen á las 
pretensiones injustas y agresivas de una República, que 
ha conseguido, con una actividad digna de causa justa, 
envolver hoy en sq responsabilidad la de naciones her
manas y vecinas suyas.

Generoso siempre el Gobierno de S. M. C., ajeno á 
toda idea de conquista é influencia exclusiva, y llevado 
del natural efecto que hácia los pueblos de este conti
nente produce la comunidad de sangre, de religión, de 
idioma y de costumbres, se ha mantenido hasta hoy en 
los límifes de una acción coercitiva indirecta, esperan
do que el tiempo y el consejo de naciqnes amigas cura
rá la ceguera y triunfará del egoísmo de Gobiernos na
cidos á veces de la violencia y divorciados de la Cons
titución y leyes de su patria, que cifran su horizonte en 
la posesión del poder.

Son prueba de esa noble conducta de España la leni
dad con que ha sostenido un bloqueo en Chile, la pa
ciencia con que ha presenciado y tolerado los torcidos y 
alevosos manejos con que el Perú cuyo actual Go
bierno ha roto por sí y ante sí un pacto solemne (que á 
lo más carecía aun de las mismas circunstancias legales 
de que adolece la misma dictadura), encubría su teme
rosa hostilidad bajo las apariencias de una falaz neutra
lidad; paciencia que tantos sacrificios ha costado á la 
dignidad española, que tantos perjuicios ha irrogado á 
sus intereses. Son prueba de ello la delicadeza con que 
significó al Ecuador, por ser débil, lo indebido de sqs "de
claraciones que han arrastrado á este país á una gra
tuita ofensa por medio de la injustificada ruptura de un 
tratado solemne, Y son sobre todo testimonio de ese su 
hidalgo proceder, poderosas y respetables Potencias de 
Europa y América, quienes dan fe del constante deseo 
con que España, ántes de ejercer actos directos de agre
sión, aceptaba nobles y buenos oficios que no tuvieron 
eco en los que en este litoral se llaman sin razón intér
pretes de la voluntad de los pueblos.

Roy que estos sufren, me cabe con ellos el pesar de 
poder aquilatar la obcecación de unos mandatarios, mé
nos atentos por desgracia á las exigencias del bien pú
blico que á las de su particular interés y duración en el 
poder.'

El amor pátrio, la abnegación, la generosa hidalguía 
caracterizan las fuerzas de mi mando: así que al frente 
de ellas, al saber los mentidos retos, las jactanciosas 
provocaciones del enemigo, no he dudado un momento 
en ir por dos veces á buscarle en medio de los bajds y 
arrecifes en que se ha escondido y procurado salvar del 
alcance de nuestra artillería. La perfidia y lq, alevosía 
han señalado en cambio la conducta de esos Gobiernos, 
que sin respetar los fueros de la verdad y de la honra y 
sin tener en cuenta los deberes de la civilización, han 
derramado su impotente rabia en las pacientes colum
nas de una prensa amordazada, y han trastornado las 
leyes naturales al [punto de hacer pesar lqs extravíos 
de su ira sobre indefensos españoles por medio de se
cuestros, de embargos y de encarcelamientos; por medio 
de las carnicerías hechas en él Callao, en Pisagua y á 
bordo del Domitila: miéntras, y para vergüenza de seme
jantes actos de barbarie, los ciudadanos sur-america
nos establecidos en España viven allí tranquilos y 1L 
bres en sus acciones é intereses. ;

Así contesta España á un sistema de constante trai
ción y perfidia con la buena fe y la hidalguía militar; 
así corresponde al uso de medios contrarios al derecho 
y á las reglas del honor, con las armas que usan nacio
nes civilizadas.

Roy empero cesaron los dias de una perjudicial 
grandeza de alma y tienen que empezar los de la rígida 
y severa justicia.

La tenacidad, la inexplicable y ciega hostilidad de 
los Gobiernos citados, el crimen de lesa nación que es
tos perpetran al desnaturalizar las cosas cerca de los 
pueblos que están llamados á dirigir por medio de un 
sistema inmoral de invenciones, al punto de hacerles 
respirar una atmósfera constantemente ficticia y em
ponzoñada, el insidioso proceder con que hacen gala de 
usar medios reprobados por la civilización, me conven
ce con evidencia que una actitud generosa y espectante 
insostenible por los demás para un poder que tiene la 
conciencia dé su derecho y el testimonio de naciones 
respetables é imparcíales, léjqs de conducir esta guerra 
al término feliz que deseara, nos aleja de él,

Los pueblos, en efecto, no tienen más amparo que 
la equidad y prudencia de sus Gobiernos; y cuando des
nudos estos de semejantes cualidades, como sucede hoy 
con los de Chile, del Perú y del Ecuador, se precipitan 
en una sima de voluntaria perdición abandonando á los 
pueblos, deber es de estos sacudir la responsabilidad 
qme sobre ellos hacen pesar desatentados mandatarios, 
y obligación imprescindible y sagrada entre tanto del 
Estado agraviado por semejantes Gobiernqs la de termi
nar por la fuerza de las armas lo que no ha podido tran- 
sigirse por los medios de conciliación.

Hollado nuestro derecho, negada nuestra considera
ción, escarnecida nuestra hónrá , desoída nuestra justi
cia y la voz de naciones amigas, invisible y oculto el 
enemigo, forzoso nos es apelar al último de los recur
sos. Si las circunstancias enunciadas, si la índole de la 
guerra marítima, cuya virtud consiste en la brevedad; 
si una irrebatible razón de guerra me obliga á mi pesar 
á obrar de un modo inmediato, directo y definitivo con
tra ios puertos de la República de Chile y de sus alia-» 
dos, no teman, sin embargo, siis moradores que me 
aparte de las prescripciones de la moral y filantropía. 
Procuraré lealmente que recaiga todo el daño sobre los 
intereses y propiedades de los Gobiernos respectivos, sin 
poder garantir sin embargo y en tan extremo recurso 
las de los particulares, á quienes tan desapiadadamente 
tratan en su loca ambición los encargados de la cosa 
pública.

De acuerdo, pues, con las órdenes de mi Gobierno, 
al romper definitivamente con poderes que tan mal 
comprenden ios deberes que la civilización impone y 
que desconocen lo que la dignidad de los otros reclama,

y al bombardear los puertos enemigos, empezando por 
el de Valparaíso en el término de cuatro dias, contados 
improrogablemente desde el de la fecha, abreviare asi 
un estado de cosas violento, cuya prolongación al haber 
abusado de nuestra longanimidad el enemigo, perjudica 
Üo mismo á beligerantes que á los neutrales.

En el doloroso caso de que Chile ó sus aliados arma
sen corsarios, continuasen la guerra por medios repro
bados ó ejerciesen represalias sangrientas é indignas de 
pueblos cultos en los indefensos súbditos españoles resi
dentes en dichas Repúblicas, España castigará con nue
vo rigor los desmanes que se cometieren^

¡Caiga la responsabilidad de lo porvenir en esos des
atentados Gobiernos, divorciados de hoy más con sus 
pueblos! ¡Caiga sobre ellos el anatema de sus conciuda
danos !

Rada de Valparaíso á 27 de Marzo de 1866.=El Co
mandante general de la escuadra de S. M. C ., Casto 
Mendez Núñez.

Núm. 36.—El Comandante general de la escuadra 
del Pacífico ai Ministro de Estado.—Rada de Valparaíso, 
á bordo-déla Numancia, 1.° de Abril de,1866.—Excelentí
simo Sr.: Muy Sr. mió: Cumpliendo con lo que V. E. me 
previene en la Real orden fecha £6 de Enero último, ayer 
he llenado el triste deber de bombardear este puerto con 
los cañones de esta escuadra de S. M., que han destrui
do en el espacio de tres horas los edificios del Gobierno, 
esto es: los Almacenes fiscales, la Intendencia, la Lon
ja], la estación del ferro-carril y un cuartel situado don- 
■~de estaba el fuerte de San Antonio , en una colina que 
domina á Valparaíso; habiéndose evitado, según las ór
denes que d i , el ofender directamente las propiedades 
de las neutrales. Así que las consecuencias naturales del 
incendio que han producido las granadas disparadas se 
han extendido á un número relativamente corto , pero 
inevitable, de casas particulares. Según las noticias que 
he recibido, no ha habido que lamentar felizmente en la 
población sino tres muertos, y hoy parece dominado el 
fuego de las casas particulares, producido por nuestros 
fuegos.

V. E. está enterado por mis despachos números 29 
al 34 de los antecedentes que han mediado ántes de lle
garse á tan terrible cuan indispensable resolución. Solo 
me queda comunicarle la nota adjunta, con su corres
pondiente contestación en copia (núm. 1), que me diri
gieron los Encargados de Negocios de Francia é ;Ingla
terra; pero cuyo contenido no estaba autorizado á acep
tar. Obligado , pues, á buscar inspiraciones en mis de
beres de militar y en mi patriotismo para llevar á cabo 
las prevenciones del Gobierno de S, M,, puse oportuna
mente la resolución del bombardeo en conocimiento de 
las Autoridades competentes, recibiendo en el acto del 
Cuerpo diplomático y consular las protestas que V. E. 
verá adjuntas (números 2 al 17) y que he contestado uni
formemente , rechazando sobre el Gobierno de Chile la 
responsabilidad de los efectos del bombardeo,

Llamo la atención de V. E- sobre la destemplanza 
de la protesta de los Cónsules de Valparaíso (núme
ros 10 y 11), por más que esta se explique si se corsi- 
dera que la mayor parte de ellos se compone de comer-r 
ciantes, arraigados mucho tiempo há en este puerto y 
directamente interesados en cuánto mira al bien de 
Valparaíso, Contrasta, sin embargo, en gran manera 
semejante destemplanza con la benevolencia y hasta 
aprobación que en el dia de anteayer daban á mi reso
lución lo mismo el Comodoro americano que el Almi
rante inglés. Aprobación era muy diferente de la natu
ral repugnancia que anteriormente me habían manifes
tado por el bombardeo, y que atribuyo, ya 4 las órde
nes que recibieran de sqs Gobiernos', ya á la indigna
ción que les causó la insidiosa conducta de las Autori
dades de Chile conmigo.

V. E. conoce por mis citadas comunicaciones la 
franqueza con que oí y contesté las proposiciones de 
avenimiento que rae iqiqiciarq el Sr. Comodoro ameri
cano. Pues bien: léjos de corresponder á semejante ge
nerosidad, el Gobierno de Chile, por conducto del Co
mandante de Marina de este puerto, m:e dirigió la in
digna provocación qqe resulta del adjunto oficio en co
pia (núm. 46)- Inaceptable este reto por su índole, pqr 
los términos de la comunicación, por- lo ridíoulo de la 
ocurrencia, y porque lo Iqqzqb.a el Gobierno con la ma
nifiesta intención de ganar tiempo, desde su propio 
suelo, á una escuadra que se halla á más de 3.QQQ le
guas de su patria, y más que todq por la de poner en 
una posición falsa á un Jefe qqe habia manifestado el 
buen' deseo dé procurar evitar el tener que llevar las 
cosas al extremo, se hacia doblemente inadmisible, 
cuando supo por el Sr. Comodoro que él mismo, á 
quien se cita en el oficio, se habia reido de tqn capcio
sa invención. Creí, pues, un deber de decoro autorizar
le para que manifestase á mi nombre que comunicacio
nes de ésa especie no merecían contestación. Esta iqi 
conducta me ha captado igualmente las, simpatías del 
Sr. Almirante inglés, el cual, indignado’ co,n la lectura 
del citado escrito, me expíiso que a su vez si algo podia 
justificar el acto terrible que yo ib.q 4 llevar- á 'cabo 
contra Valparaíso, lq era ciertamente semejante proce
der indigno del Gobierno de Chile.

Al anunciar, pues, el bombardeo, al dia siguiente con 
antelación de una hora, según señal convenida, las es
cuadras inglesa y americana, prestando, así homenaje á 
la justicia de nuestra causa (cuyo triunfo, sea dicho de 
paso, es el de todas las Potencias europeas en este lito
ral), abandonaron sus fondeaderos y fueron á situarse á 
la boca del puerto, con objeto, de dejarnos franca Ja 
baluá.

Oreo de mi deber, Excmo. Sr,, prevenir á V. E. que, 
según he sabido, la gente de Valparaíso ha puesto gran
des dificultades é impedido á muchos neutrales allí es,-: 
tabléenlos el sacar ántes del bombardeo fie los Almace
nes fiscales las mercancías de su propiedad que allí te
nían en depósito. Es evidente el objeto de semejante 
prohibición', y no lo es así ménos la responsabilidad 
para con ellos del Gobierno de Qhile, gracias á su in
creíble obstinación.

Cúmpleme, al terminar, llamar la atención fie Y. E. 
sobre el hecho significativo de qqe desde el momento 
de anunciado el bombardeo fiaste el en que se rompió 
el fuego, ni una súplica, ni un solo paso se ha dado 
cerca de mí por quien quiera que sea para disuadirme 
de semejante acto é inclinarme a la clemencia. Solo pro
testas , concebidas la mayor parte en los té?mmoa des
templados y de amenaza que V, E. fiaífiia visto, son las 
que han llegado en ese intervalo á mis manos. Los Cón
sules de Francia, Inglaterra y Bélgica únicamente vi
nieron á verme el dia £9, limitándose á manifestarme 
su sentimiento por los males, que iba á causar el bom
bardeo.

Dios &c.~Firmado.==Casto Mendez Núñez.
Anejo al núm. 36.—Núm. 1.8—E1 Encargado de Ne

gocios de Francia al Comandante general de la escua
dra de S. M- en el Pacifico.—Santiago £9 de Marzo de 
4866.=Excmo. Sr.: Me creo en el deber de dar conoci
miento á V. E., en nombre de mi colega de Inglaterra y 
en el mió, del paso que hemos dado ayer noche á nues
tro regreso de Valparaíso, cerca del Presidente de la 
Repúblioa, invitándole á que consintiese eh un arreglo 
que evitaáe un bombardeo, infinitamente más perjudi
cial 4 los intereses neutrales que representamos que á 
los mismos intereses chilenos. La respuesta del Presi
dente Sr. Perez fué la siguiente:

«Le es impasible á Chile entrar en negociaciones ba
jo la amenaza de un bombardeo; pero el Gobierno de la 
República desea sinceramente la paz y todos sus aliados 
participan de este mismo sentimiento. Que el Sr, Men
dez Núñez aleje su escuadra; que permanezca en Val
paraíso con un solo buque; que venga luego á Santiago 
á presentar sus credenciales al Presidente, y entónces 
nos encontrará dispuestos á entrar en conferencias con 
él, con el concurso de los Representantes del Perú, Bo- 
livia y el Ecuador, y tengo la seguridad de que la paz 
resultará de estas leales conferencias.»

Tal ha sido el lenguaje del Jefe de la República, y 
mi colega y yo creemos cumplir un beber al ponerlo en 
conocimiento de V. E,

Recibid &c.=(Firmado.)= Florip,
El Comandante general de la escuadra de S. M. en 

el Pacífico al Encargado de Negocios de Francia en 
Santiago.—Bahía de Valparaíso 30 de.Marzo de 1866,— 
Muy señor mió: He tenido la honra de recibir la atenta 
oqmqnicacion de V. S ., fecha de ayer, en que se sirve 
participarme el paso que en unión de su colega el señor 
Encargado de Negocios fie Inglaterra ha creído V. S. 
deber dar corea fiel Sr. Presidente de la Repúblioa, con 
el fin de evitar, si posible fuere, el bombardeo de Val
paraíso.

Me he enterado de su contenido, y me cabe el sen
timiento de expresar á V. S. la imposibilidad en que me 
fiallo de aceptar lq proposición qúe se ha servido for
mular á V. SS. el jefe del Estado.

Aprovecho &c.—Firmado,—Casto Mendez Núñez.
Anejo al núm. 3.6— Núm. 2.—Legación de los Esta

dos-Unidos em Chile.—Valparaíso 28 de Marzo de 1866.— 
Muy señor mió: El infrascrito, Enviado extraordinario 
y Ministro^ plenipotenciario de los Estados-Unidos de 
América, tiene la honra de acusar el recibo de la nota, 
que el Excmo. Sr. Comandante general de la escuadra 
de S. M. C. en el Pacífico ge hq servido dirigirle en 27 
del actuql, acompañando un manifiesto dirigido por S. E. 
á los Ropresontantes de las naciones extranjeras resi
dentes en Chile.

S. E. ¡se sirve manifestar en dicho documento las 
razones, que a su juicio, justifican el empleo de medi
das extremas de hostilidad contra el puerto de Valpa

raíso y otros de la costa de Chile por las fuerzas de su 
mando, concediendo un plazo de cuatro dias para que 
los ancianos, los niños y los desvalidos puedan trasladar
se á lugar seguro. El infrascrito ha trasmitido á sus co
legas dcel Cuerpo diplomático copia del mencionado ma
nifiesto. Por su parte no se conceptúa llamado á exami
nar las causas de la actual guerra ni el ningún resulta
do de las tentativas hechas hasta aquí para ponerle 
término con medidas de conciliación ó por la fuerza de 
las armas; pero sí se considera llamado á hacer patente 
y á protestar solemnemente contra la destrucción de un 
puerto puramente mercantil, propiedad casi exclusiva 
de neutrales inofensivos.

S. E. manifiesta que al establecerse el bloqueo delag 
costas de Chile, fué sostenido este con lenidad, tratán
dose cortesrnente á los neutrales, que hallando este 
medio ineficaz para obtener enmienda de Chile, la es
cuadra de su mando intentó por dos veces conseguir 
por la fuerza la satisfacción que España desea; y final
mente que no habiéndose logrado este objeto, por razón 
de obstáculos naturalmente insuperables, considera su 
deber hacer sentir á Chile todos los rigores de la guerra* 
y por lo tanto ha resuelto hacer fuego sobre Valparaíso 
con los cañones de la escuadra y sobre cualquier puerto 
que crea conveniente, como un acto terrible de hostili
dad autorizado por las razones expuestas y que arrojan 
sobre el Gobierno de Chile toda la responsabilidad de 
los daños que sobrevengan á los neutrales.

Estas razones no consiguen satisfacer al infrascrito 
corno no lo conseguirán respecto á las naciones civiliza
das, que el Excmo, Sr. Almirante español se crea jus
tificado en acudir á un género de guerra que él mismo 
justamente califica de terrible para castigar á un ene
migo á quien no ha logrado castigar hasta aquí por me
dios legítimos de hostilidad.

Miéntras los derechos de beligerante permiten re
currir á medidas extremas para llevar á oabo las opera
ciones militares reconocidas como legitimas, no com
prende entre aquellos la destrucción innecesaria de la 
propiedad particular, cuando no'ha de producir venta
josos resultados para el objeto lícito de la guerra.

El derecho de gentes libra de destrucción los centros 
puramente comerciales como Valparaíso, y el infras
crito ruega á S. E. considere con la mayor detención 
inmensa pérdida de los neutrales residentes en dich<* 
puerto , y la imposibilidad de trasladar en el breve tér
mino concedido el ajuar de sus casas, sus efectos er£ 
seres y mercancías. Sin embargopsl S. E. insiste en su 
propósito de bombardear el puerto de Valparaíso no 
obstante las manifestaciones que llevo-hechas, solo res
ta al infrascrito reiterar de la manera más clara y en 
nombre de su Gobierno su solemne protesta contra aquel 
acto, por lo inusitado ó innecesario, y en contravención 
á lqs leyes, y oostumbres de las naciones civilizadas, de
jando ásu Gobierno el derecho de adoptar la determina
ción que juzgue oportuna. El infrascrito tiene la honra 
de reiterar &c.=Firmado.=Kilpatrick— Excmo. Sr. C&. 
mandante general de la escuadra de S. M. C. en el Pa
cífico, - V;

Anejo al núm. 36.—Núm. 3.—Legación Británicá.-¿. 
Santiago 2-8 de Marzo de 1866.—El infrascrito Encargad 
do de Negocios de Inglaterra en Chile ha tenido cono
cimiento del manifiesto , fecha 27 de este mes, que el 
Excmo. Sr. D. Casto Mendez Núñez, Comandante:éft 
Jefe de la escuadra de S. M. C. y su Plenipotenciario 
ha rogado al General Kilpatrick, Enviado'Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidera 
de América, comunique á los Representantes acredita
dos oerca de la República de Chile.

En este documento anuncia S. E. que los cañonea 
de la escuadra bombardearán la plaza de Valparaíso 4  
cualquier otra que le parezca conveniente, dando para 
la primera un termino de cuatro dias, á fin de que los 
intereses de los neutrales puedan ponerse á salvo.

Las razones en que se funda este proceder, son , se
gún el manifiesto, que el Gobierno de España ha^m - 
pezado la guerra apoyándose en la justicia dé su causag 
que han sido infructuosos todos sus esfuerzos para lié-' 
gar á una oonciliacion con Chile, no habiéndose tenido 
en euenta ni la moderación y tolerancia empleadas en 
la ejecución del bloqueo, ni la buena voluntad con qüó 
el Gabinete de Madrid se apresuró á aceptar los buenol 
oficios de ja  Inglaterra y de la Francia á fin de poner 
termino á las diferencias existentes, con arreglo á 103 
preceptos de la justicia: que es imposible atacar á 1Ó3 
buques dê  guerra chilenos en la iposicion que ócupáiu 
la cual es inaccesible a los de la escuadra española.

El infrascrito, no se cree llamado á examinar las cau
sas fie la guerra actual y lo infructuoso de las tentati
vas hechas hasta ahora para llegar al término de la 
guerra por la conciliación ó por las armas; pero tiene el 
deber de recordar á S. E. las circunstancias siguientes 
que no puede ménos de reconocer.

Al bombardear S. E. á Valparaíso no procedería con
tra Chile, sino contra los súbditos y los intereses de las 
Potencia^ neutrales; al emplear este rigor causará sé-̂  
rios perjuicios a países que se encuentran en relaciones 
amistosas con España, como la Gran Bretaña, Francia, 
los Estados-Unidos de América, Prusia y los demás Es
tados de Alemania; en fin, al atacar á una plaza abierta 
y sin defensa obraría S, E. en contradicción con las re
glas del derecho internacional y con lo que exigen las 
leyes de humanidad. El término de cuatro dias es com
pletamente insuficiente én una ciudad como Valparaíso 
que cuenta una población de más de 70.000 habitantes; 
én tanto que de las propiedades de los neutrales que 
contiene, estimada solo en mercancías en más de 40 mi
llones de duros, solo se podría poner fuera del aicanco 
de los cañones una parte insignificante.

i-*a destrucción de dicha ciudad no tendrá ningún, 
resultado favorable para España bajo el punto de vista 
militar, y excitara en los chilenos sentimientos de ven- 
ganga que contribuirán á prolongar la guerra.

El infrascrito, al llamar-la atención de S. E. sobre 
estas circunstancias, se oomplace en creer que renuncia
rá á las medidas que indica su manifiesto.

Pero para el easo en que se frustre esta legitima es
peranza, protesta contra él bombardeo de Valparaíso 
reservando á su Gobierno los derechos que por esto 
pueda hacer valer,

El infrascrito aprovecha esta ocasión &c.= Firma- 
Jhomsón.=Excmo. Sr. D. Casto Mendez 

Núñez,. Comandante en Jefe de S. M. C. y su Plenipó^ 
tenciano en Valparaíso.
# Nota, Los números 4 y 7 son las protestas de Fran

cia y  Prusia redactadas en los mismos términos aué lá 
de Inglaterra,

Anejo al núm. 36.-—Núm. 6.—Santiago de Chile, Mar
zo 29 de 1866.—Señor: Con sorpresa y profunda pena 
ha llegado á nuestro conocimiento de una manera ofi
cial que V. S. se propone romper el fuego sobre la ciu
dad de Valparaíso el dia 31 del actual. Esta resolución 
de V. S. consta asimismo de la nota que con fecha 27 
del corriente ha sido comunicada por V. S. al Coman
dante general de armas de la provincia de Valparaíso. 
En tales circunstancias, y cuando estábamos léjos 
de atribuir consistencia á los rumores que desde algu
nos dias circulaban ^propósito del bombardeo probable 
de la ciudad de Valparaíso por las fuerzas del mando 
de V. S., nos hemos visto sorprendidos por la certidum
bre de que entra semejante propósito en los planes de 
la guerra que V. S. está encargado de hacer en el Pací
fico. Eran parte para que creyésemos faltos do funda
mentos á dichos rumores el que el Gobierno de S. M. C. 
en las comunicaciones de sus propios Agentes, habia 
consignado de una manera terminante que se proponía 
hacer la guerra como era costumbre entre los países 
cultos. r

 ̂ Los usos fie las naciones civilizadas que la España 
significaba querer respetar en esta guerra, su buen nom
bre empeñado, la consideración de-que semejantes actos 
no podían dejar de ser desaprobados, no solo por las 
naoiones europeas, sino por las Repúblicas americanas 
reconocidas ya por su antigua metrópoli, y también por 
las que estaban en via de serlo propiamente, todo nos 
hacia creer ilusorios los rumores de un bombardeo de 
Valparaíso que, no entrando en ningún plan de guerra 
razonable, no. podría producir sino efectos contrarios á 
los que intenta V. S. perseguir. •

No eran poca parte para tranquilizarnos las protes
tas repetidas de que el Gobierno de V. S., como dijimos 
arriba, al proponerse hacer la guerra colno es uso entre 
naciones modernas, no quería dar el ejemplo de un des
vio de las reglas que invocaba, lo que por fin habia de 
contribuir a desnaturalizarla y darle un carácter feroz, 
que el bombardeo> proyectado está llamado á producir, 
j consecuencia, jamás pudimos pensar, de acuerdo con 
los principios del derooho de gentes, que una plaza no 
iortiíicadu y que na hace fuego pudiese recibirlo, y 
que una ciudad puramente comercial y desprovista de 
íortalezas de defensa se hállase expuesta á los estragos 
con que se le amenaza. Maa se acrecienta nuestra sor
presa al saber qqe V. B. lio se propone respetar los mo
numentos públicos que, aun en el bombardeo de las pla
zas fuertes, son acreedores á especial consideración, co
mo seria fácil probarla con las más modernas doctrinas 
de sabios tratadistas, si pudiéramos creer que V. S. no 
lqs conociese,

< En tan dura extremidad, teniendo en consideración 
lo intempestivo y extraño de la conducta de V. S., el corto 
término concedido para salvar las propiedades extran
jeras on Valparaíso y demás razones aducidas en la pre
sente, y no quedando á los infrascritos otro recurso por 
el momento, se yon en la dura necesidad dé elevar al 
conocimiento de V. S. esta protesta por todo lo que pue
den peijudicavso CQn gl bombardeo de Valparaíso log



intereses centro-americanos, y muy especialmente los de 
Guatemala y Honduras, que estamos llamados á prote
ger. La protesta que dirigimos á V. S. en la presente 
comunicación, de la manera más formal, la elevamos al 
conocimiento de nuestros Gobiernos respectivos para 
que surta los efectos que son de esperarse.^

Aprovechamos esta oportunidad para ofrecer á V. S. 
los sentimientos de distinguida consideración, con que 
somos sus atentos servidores.^Ministro Plenipotencia
rio de la República de Honduras en Chile.=Ignacio Gó
mez.— Encargado de Negocios* y Cónsul general de la 
República do Guatemala, Hermógenes de"Irisarri.“ Ai 
Si*. Comandante en Jefe de la escuadra de S. M. 0. en el 
Pacífico.

Anejo al núm . 36.—Núrn. 8.—El Cónsul de Bélgica 
al Comandante general de la escuadra de S. M. en el 
Pacífico.—Valparaíso 88 de Marzo de 1866.— Sr. Minis
tro Plenipotenciario: Refiriéndose á la protesta colecti
va del Cuerpo consular en Valparaíso , techa del diá de 
h o y , contra la rigurosa determinación de bombardear 
esta ciudad , el infrascrito Cónsul de Bélgica en Valpa
raíso , cediendo á los ruegos de sus conciudadanos esta
blecidos en dicho puerto, cuyas vidas 'y' haciendas se 
encuentran amenazadas, cumple con un deber al mani
festar al Sr. Ministro Plenipotenciario que los intereses 
Belgas (asilas mercancías depositadas en los almacenes 
de la Aduana de Valparaíso como las que conservan en 
sus almacenes particulares) representan un capital de 
8.405.478 francos y 77 céntimos.

El infrascrito tiene la honra de añadir que en el Con
sulado de Bélgica se instruirán las diligencias oportunas 
para que el Gobierno de S. M. el Rey de los belgas pue
da hacer valer cerca del Gobierno de S. M. C, los dere- 1 
ehos de sus súbditos en el caso de que el Sr. Ministro 
Plenipotenciario lleve á efecto voluntariamente la rui
na que las amenaza.

El infrascrito ruega al Sr. Ministro Plenipotenciario 
se sirva avisarle el recibo de la presente comunicación y 
so repite su muy atento seguro servidor—Firmado.— 
Julio Goisar, Cónsul de Bélgica.

Anejo al núm. 36.—Núm. 9.—El Cónsul general 
de S. M. el Rey de Dinamarca en Chile al' Comandante 
general de la escuadra de España en el Pacífico y Ple
nipotenciario de S. M. Católica Sv E. D. Casio Mendez 
Nuñez.— Valparaíso el 88 de Marzo de 1866.— El infras
crito Cónsul general de S. M. el Rey de-Dinamarca se to
ma la libertad de apoyarse en la protesta colectiva del 
Cuerpo consular, con fecha 87 de Setiembre de 1865, y 
referirse á la otra de fecha de hoy contra la medida de 
un bombardeo, para informar áS. E. que los intereses de 
los súbditos de Dinamarca, cuya fortuna y existencia 
está expuesta aquí, asciende á la cantidad de pesos fuer
tes 1.045.589-18/4, digo, un millón cuarenta y cinco mil 
quinientos veinte y nueve pesos chilenos con doce cen
tavos, suma que representa el valor de mercaderías de
positadas en la Aduana y existentes en tiendas, bode
gas &c.

Me cabe el honor de agregar que los documentos 
establecidos en debida forma, y que son los comproban
tes, han sido depositados en este Consulado general y 
que el Gobierno de S. M. de Dinamarca hará valer ante 
el Gobierno de S. M. C. los derechos de sus nacionales, 
si S. E. está con la voluntad de consumar el acto bár
baro de que son amenazados.

Después de insinuar que acusación del recibo de la 
'^ e se n te  nota me es necesario, aprovecho &c. & c.=Fir- 

mado.— Nicolás C. Schuth.
Anejo al núm. ‘36.—Núm. 10.— Valparaíso 87 de Ma

yo de 1866.— Los infrascritos Cónsules residentes en 
Valparaíso se han impuesto de' la nota que con fecha de 
hoy se ha servido pasar el Sr. Jefe de la escuadra blo- 
queadora de S, M. C. en este puerto al Sr. Cónsul de 
S. M. F . , incluyéndole copia del manifiesto pasado por 
dicho Jefe al Cuerpo diplomático residente'en Chile.

En esa nota y con referencia á ese manifiesto se nos 
hacen .saber los fundamentos que obligan al Jefe da-la 
escuadra bloqueadora á proceder al bombardeo de esta 
ciudad, cuyos fundamentos pueden recapitularse en es
tos términos: . ■

Que habiendo el Gobierno de Chile inferido agravios 
al de S. M. C ., y no habiendo consentido aquel Gobier
no en dar á este la satisfacción pedida, ha puesto en 
juego una série de medidas de guerra, cuales son el blo
queo y el ataque á la escuadra aliada en los mares de 
Chiloe; las cuales, habiendo resultado ineficaces, se en
cuentra el Jefe de la escuadra bloqueadora en la impres
cindible necesidad de apelar al bombardeo de este y de 
otros puertos del litoral de Chile, fijando un plazo de 
solo cuatro dias para que los neutrales residentes enceste 
puerto pongan en salvo sus intereses y vidas.

Pesando con la debida madurez estos fundamentos,
V. E. nos permitirá observar:

Que para proceder al extremo recurso del incendio 
y destrucción de una ciudad comercial, completamente 
indefensa, en cuyo acto se infiere gravísimo perjuicio á 
las personas, familias é intereses de los residentes ex
tranjeros, la equidad y la práctica dé las naciones cris
tianas que han regularizado el derecho de la guerra, 
exige razones especiales señaladas de la ley internacio
nal , las cuales de ninguna manera pueden aplicarse al 
caso presente.

Que los fundamentos que V. E. expone, . si bien son 
razones de conveniencia particular, de ningún modo 
son bastantes para autorizar el terrible recurso del ata
que contra vidcás y propiedades de personas completa
mente indefensas é inocentes y que se hallan bajo la 
protección de la ley de las naciones.

Que el Gobierno de España y los Comandantes de 
sus fuerzas navales en el Pacífico han declarado repeti
das veces que no era su ánimo perjudicar los intereses 
de los neutrales , y por consecuencia que los extranje
ros residentes en esta ciudad han vivido siempre en es
ta persuasión, miéntras que por ahora se les señala el 
cortísimo plazo de apénas cuatro dias para poner en sal
vo sus familias, sus intereses y aun sus propias vidas.

Por lo que acabamos de exponer, nos vemos en el 
caso de manifestar á V, E. el vivo sentimiento que nos 
inspira un acto semejante que se halla, n o . tan solo 
fuera de toda medida militar que el derecho de laiguer- 
ra autoriza, sino también enteramente opuesto á los 
principios humanitarios, sobre los cuales descansa la 
conducta que les naciones observan entre sí en nuestro 
siglo de civilización.

El bombardeo de Valparaíso, cuya población se com
pone en gran parte de nuestros nacionales, seria un ac
to de hostilidad tan horrible, que seria indigno del ilus
trado Gobierno de S. M. C., y reprobado, no tan solo 
por el mundo entero, sino por el mismo pueblo español: 
un hecho de esta naturaleza pudiera considerarse como 
una venganza, sin que por ello la España alcanzara la 
reparación del agravio de que se queja. \

Penetrados de estos sentimientos, convenimos en 
protestar ante V. E . , como en efecto protestamos del 
modo mas formal y solemne contra el acto de hostilidad 
que V. E. ha declarado querer cometer, reservando á 
nuestros Gobiernos el derecho de pedir al Gobierno de 
S. M. C. indemnización de los enormes perjuicios que 
sus súbditos sufrirán.

Al propio tiempo rogamos á V, E. encarecidamente 
de tornar en séria consideración nuestras observaciones 
y de desistir de su propósito en obsequio de la justicia 
y de las leyes de humanidad.

Sírvase V. E. admitir las nuevas seguridades de 
nuestra alta consideracion.===El Cónsul de S. M. B., ¡ 
Tho. Rowe.-=El Cónsul de S. M. el Emperador de los 
franceses, E. Girardot.—El Cónsul general argentino, 
Gregorio Beeche.— A S. E. Sr. Comandante general de 
las fuerzas navales de S, M. C. en el Pacífico y su Mi
nistro Plenipotenciario D. Casto Mendez Nuñez.

Anejo al núm. 36.—Núm. 11.—El Cónsul general de 
Portugal al Comandante general de la escuadra de S, M. 
en el Pacífico.—Valparaíso Marzo 30 de 1866.— Señor: 
Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. fe
cha de ayer, devolviéndome la nota protesta del Cuer
po consular residente en este puerto fecha 88 del pre
sente.—Hoy dia de la fecha se reunió el Cuerpo consu
lar en este Consulado general para tomar en conside
ración la referida nota de V, E ., é impuesto de su con
tenido levantaron un acta, que en copia es como sigue: 

«Valparaíso 30 de Marzo de 1866,—Reunidos los Cón
sules que suscriben en el Consulado general de Sf M. F, 
el Rey de Portugal, impuestos del contenido de la nota 
que con fecha 89 .de Marzo ha dirigido al decano del 
Cuerpo consular ei Sr. Comandante general do la es
cuadra de S. M. O. en el Pacífico, devolviendo la npta 
protesta que en reunión del día 88 de Marzo se acordó 
elevar al conocimiento del dicho Sr. Comandante, acor
daron por unanimidad de votos facultar á su decano 
para que informe por escrito ai Sr. Comandante gene
ral de la escuadra de S. M. C., que los infrascritos re
producen en todas sus partes la protesta de fecha 88 del 
presente, reservándose el derecho de mandar copia de 
este documento á sus respectivos Gobiernos para los usos 
que conveng’an. Acordaron asimismo facultar a su de
cano para que informe al citado Sr. Comandante gene-r 
ral que el Sr. Cónsul por Lubek, ausente de la ciudad 
el dia 88 de Marzo, se ha adherido á la protesta antedi
cha , firmándola al efecto en el original que quedará ar
chivado en el Consulado general de S. M. F. el Rey de 
Portugal. =  Jorge Lyon. =  H. Fjscfier.=Cárlos P im .=  
Por el Delegato Consolare de S. M. il Ré d’ Italia, Gín- 
seppe GurJetti.=El Consolé general, Luigi Sada, residen
te en Santiago.=J. H. Peanson,=Nicolas C. Schuth.=  
CárloK Bahlsen.=Juan Heyer,=Felipe Calmann.=juho 
Grisar.=R. Behrens.^B. Fischer.=Oscar Ad. Bereke- 
m eyer—-P. A. Torres.=A. H. Droste. =  T. Matthaei.=

A.W. Clark.—G. Rosenbcrg.^D. Tilomas.^Reitero 
Jorge Lyon.

Anejo al núm. 36.— Núm. 13.— El Cónsul de Pru
sia al Comandante general de la escuadra de España en 
el Pacífico.— Valparaíso 89 de Marzo de 1866. — El in
frascrito, Cónsul de S. M. el Rey de Prusia, tiene el ho
nor de dirigirse al Sr. Jefe de la escuadra de S. M. C. 
para manifestarle que quedan depositadas en este ar
chivo las declaraciones juradas do los súbditos de S. M. 
el Rey de Prusia sobre "los valores que ellos poseían en 
mercaderías y especie de todas clases, ya sea en los al
macenes de la Aduana, ya sea en otros lugares de la 
ciudad, y que estos valores suben á la cantidad de más 
de siete millones de pesos.

En caso que V. E. llevase á efecto su propósito de 
bombardear esta ciudad, cási la totalidad de esta canti
dad se perdería y con ella quedarían arruinados miles y 
miles de laboriosas personas.

En la nota colectiva de los Sres. Cónsules residentes 
en esta he protestado formalmente contra un acto que 
causará tan enormes perjuicios á mis representados, y 
no me cabe la menor duda que mi Gobierno reclamará 
al de S. M. C. daños de tanta gravedad.

Deseo hacer saber á mi Gobierno que le he impues
to á V. E. do la cantidad de valores pertenecientes á 
súbditos del reino de Prusia, y ruego por lo tanto acu
sarme recibo de este oficio. Con este motivo me sus
cribo de V. E. &c. & c.~  Firmado.~H. Fischer.

Anejo al núm. 36.—Núm. 44.— Valparaíso 88 de Mar
zo de 4866.— Señor : El infrascrito, Cónsul general de 
S. M. el Rey de Suecia y Noruega en las Repúblicas do 
Chile y de Bolivia, se ha impuesto del contenido del ofi
cio que el Excmo. Sr. Comandante general de la escua
dra de S. M. C. en el Pacífico se ha servido dirigir al 
decano del Cuerpo consular con fecha 87 del corriente, 
con el cual S. E. notifica á dicho Cuerpo su propósito de 
bombardear al puerto de Valparaíso el dia 34, declaran
do al mismo tiempo que hará lo posible para evitar que 
se destruya ó dañe la propiedad neutral. En consecuen
cia de tal notificación el infrascrito se ha visto obligado, 
para mayor seguridad, de trasportar los archivos de es
te Consulado general á su casa-habitacion, situada en 
la calle¡del Panteón (pasaje enteramente ocupado por ex
tranjeros), al pie y lado derecho del cementerio católico, 
donde la bandera consular se hallará puesta en un lu
gar perfectamente visible desde el m ar; por. tanto el in
frascrito espera del fSr. Comandante general que, fiel á 
su programa de evitar todo daño y perjuicio á los neu
trales, se dignará disponer que los tiros de los buques 
al mando de S. E. no sean disparados en dirección de la 
calle indicada, donde el infrascrito tiene á más de lo 
arriba indicado,, reunido lo que más aprecia en este 
mundo, y donde tendrá que recibir á todos los súbditos 
suecos ó noruegos que le pidan auxilio.

El infrascrito, suplicando á S. E. se digne acusarl e 
recibo de la presente nota, tiene la honra de reiterar al 
Sr. Comandante general dekla escuadra de S. M. C. en 
el Pacífico las seguridades de la más distinguida consi
deración y respeto.=Carlos Baelsen.=C. Q. á S. E. El 
Sr. Comandante general de la escuadra de S. M. C. en 
el Pacífico,

Al Cónsul de Suecia y Noruega,—Valparaíso y Mar
zo 89 de 4866.—Muy señor mió: He tenido el honor de 
recibir la atenta ñota dé V. S. fecha de ayer, y entera
do de sq contenido, solo puedo contestar que procuraré 
lealmente hacer recaer todo el daño'sobre los intereses 
y propiedad del Gobierno de Chile.

Tengo la honra de reiterar á V, S, los sentimientos 
de mayor consideración y respeto, quedando suyo aten
to S. S, Q, B. S. M., Casto Mendez Nuñez.

Anejo al núm. 36.—Núim 45.—Fragata Numaneia, 
Valparaíso y Marzo 89 de 4866.—El infrasorito, Coman
dante general de la escuadra de S. M. C. en el Pacífico, 
se ha impuesto de la nota que con fecha de anteayer y 
llegada hoy á sus manos le ha dirigido el Sr. Cónsul de 
S. M. B., firmada además por sus colegas los Sres. Cón
sules ds la República argentina y de S. M. el Empera
dor de los franceses,

En la conferencia celebrada ayer á bordo de esta fra
gata demostró el infrascrito al Sr. Cónsul de S. M. B. 
y á los demás que le acompañaban, que el Gobierno 
fie S, M. C. y su Agente en el Pacífico habían hecho 
cuanto estaba de su parte para evitar el llegar al sensi
ble extremo de tener que acudir al bombardeo de Val
paraíso, extremo á que han sido obligados por la puni
ble obcecación del Gobierno de Chile, sobre el cual por 
consiguiente recaerá toda la responsabilidad de los per
juicios que de dicha hostil medida resulten á los súb
ditos de las Potencias neutrales. En cuanto á conside
rar los señores firmantes de la nota corto el plazo de cua
tro dias concedido para que los neutrales pongan á sal
vo sus intereses, deben teñe? presente que en la pasada 
por el difunto Excmo. Sr. General Pareja en Octubre 
último al Sr. Encargado de Negocios de S. M. B. indicó 
que el bombardeo tendría lugar, si su Gobierno así se lo 
ordenaba, y por lo tanto, que aquella nota tenia por ob
jeto llamar la atención del comercio extranjero para 
precaverse con tiempo de todo perjuicio en el curso de 
las hostilidades entre mi país y Chile.

g l infrascrito aprovecha &c. & c .=  Casto Mendez 
Nuñez.

Al Sr. Cónsul de S. M. B. en Valparaíso.

Anejo al núm 36. — Núm. 46. — Fragata Numaneia, 
Valparaíso y Marzo 30 de 4866.—Muy señor mió: He re
cibido su atenta comunicación fecha de ayer, en que, en 
contestación al manifiesto que tuve la honra de dirigir 
al Cuerpo diplomático acreditado en Chile por conducto 
dél Sr. Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos 
para establecer los motivos que desgraciadamente me 
hacían necesario recurrir al extremo del bombardeo 
contra Valparaíso, se sirve V. S. protestar de las conse
cuencias de este acto de guerra por ,1o que toca á sus 
nacionales.

Al obligarme la increíble obstinación del Gobierno 
de la República, que se ha negado á toda clase de ave
nimiento, á llevar á cabo en el dia de mañana la indis
pensable medida de rigor de que queda hecho mérito, 
recaerá ipso facto sobre él la responsabilidad de todos los 
perjuicios que sufran á consecuencia del bombardeo los 
súbditos neutrales residentes en Valparaíso.

A provechóle. &c,=Oasto Mendez Nuñez.— Al Sr.En
cargado de Negocios de FrancÍa.==Al Encargado de Ne
gocios de Inglaterra. =? Sres. Encargados de Negocios 
de Guatemala y Honduras. = S r ,  Ministro Plenipoten
ciario de los Estados-Unidos en Santiago.

Anejo al núm• 36?—Núm, 47,—Fragata Numaneia, 
Valparaíso y Marzo 89 de 4866.—Muy señor mío : Es en 
mi poder la comunicación de V, S . , fecha de h o y , que 
me impone de la suma á que por todos conceptos as
cienden los bienes pertenecientes á sus nacionales re
sidentes en Valparaíso, así como que su Gobierno recla
mará de S, M. O. los daños y perjuicios que á esos bie
nes resulten del bombardeo que contra esa población 
llevaré á cabo .el 34 dél corriente.

En contestación debo repetir á V, S, lo que expresa
do tengo en el Manifiesto que he dado al Cuerpo diplo
mático y de que V. S., lo mismo que los demás señores 
Cónsules, han tenido conocimiento por medio de su res
petable decano; esto es, que la responsabilidad toda del 
bombardeo será del Gobierno de Chile, que ha puesto ai 
de España en la imprescindible necesidad de ordenarlo, 
y á su Agente en el Pacífico en la no ménos sensible de lle
varlo á cabo; y que por lo tanto mi Gobierno no acepta 
ni aceptará por ello responsabilidad alguna,'

Con este motivo me ^reitero de V, S. atento seguro 
servidor Q. B. S. M.=Casto Mendez Núñez.=Al señor 
Cónsul de Prusia en Valparaiso.--=Al Sr. Cónsul de Bél
gica en Valparaíso.

Anejo al núm. 36.—Núm. 48.—Comandancia de Ma
rina.—Valparaíso Marzo 30 d e 4866—Señor:Con esta fe
cha el Sr. Ministro de Marina me dice lo siguiente: El 
Gobierno de la República se ha instruido, por medio de 
la prensa periódica, del manifiesto que el Jefe de la es
cuadra enemiga ha dirigido .al Cuerpo diplomático ex
tranjero residente en Santiago, En ese documento se 
pretende dar á entender que la escuadra española ha te
nido que recurrir á la medida execrable de bombardear 
esta pacífica ó indefensa ciudad, en atención á la imposi
bilidad absoluta que las continuas nieblas y los tortuo
sos canales de nuestro Archipiélago de Chiloe le han 
ofrecido para medir sus fuerzas con las do la pequeña 
escuadra chileno-peruana,—Esta triste alegación con 
que una Potencia que se precia de culta y generosa pro
cura paliar el más injustificable de los atontados, queda 
desvanecida recordando que las naves españolas no tu
vieron obstáculos para penetrar hasta e / apostadero de 
Abtao , y que si no han penetrado también en el nuevo 
apostadero de nuestra escuadra, solo puede atribuirse á 
su mala voluntad para hacerlo. En efecto , no se conci
be que fuera imposible á las fragatas españolas Blanca, 
Resolución, Bercagúela y Villa de Madrid, ni mucho 
ménos á la corbeta Vencedora entrar en un canal que ha 
navegado sin tropiezo ía fragata peruana Apurimar, de 
tanto calado como las mencionadas. Fuera do eso, la 
profundidad del canal en cuestión daba en realidad á la 
fragata blindada Numaneia libro y fácil acceso hasta el 
apostadero de los buques chilenos y peruanos,

Pero ya que el Jefe de la escuadra enemiga ha ala
gado esa imposibilidad ilusoria para disculpar el próxi
mo bombardeo, St E. el Presidente de la República ha 
juzgado conveniente quitar á ose acto de guerra bárbara 
el más débil pretexto que pudiera servir para excusarlo. 
Con este fin me ha dado instrucciones para ordenar á 
V. E. lo siguiente;

j .  o. se uingira ai jete enemigo u. Casto Mendez 
Nuncz proponiéndole un combate entre las fuerzas ma
rítimas de que hoy disponen Chile y el Peni v las que 
tiene el Jefe español bajo su mando. Como estas últimas 
tuerzas son pm» ahora incomparablemente superiores á 
n™P» m ?VSs’-tant,° el número de sus cañones como 1oí U blindaje y demás ventajas de la fragata acoraza- 
da Numaneia, esta nave no deberá tornar parte en el 
combate y los elementos de agresión qU0 se empleen 
en e! deberán igualarse poruña y otra parte Con el 
objeto de que las nieblas y cañales de Chiloe no sean 
parte a rehusar esta proposición, la refriega deberá te
ner lugar á 10 millas de distancia de este puerto" omito 
a que se trasladará sin demora la flota chilanomeruana 
Por lo demás, los pormenores del combate serán regla
dos por el Comodoro de la Estación naval do los Ésta 
dos-Unidos en estas aguas, que se presta bondadosa
mente a ser juez de la contienda.

El resultado de este combate importará la termina
ción de la presente g*uerra. Si la España desea sincera
mente la paz, si el espíritu denodado y caballeresco de 
que blasonadlo son vanas palabras, mal podrá" el señor 
Mendez Nuñez negarse á admitir un duelo internacio
nal que consulta juntamente la lealtad de la cuerra ci
vilizada , los intereses de la paz y de la humanidad " y 
que le evitará la perpetración del acto odioso de que’ se 
prepara á ser instrumento bombardeando a Valparaíso. 
Reproduciendo la proposición contenida en la nota" que 
acabo de trasmitir á V. S ., tengo el honor de pedirle so 
sirva darme una respuesta tan inmediata corno la exi
gen las presentes circunstancias.

Con sentimiento de distinguida consideración me 
suscribo de V. S. atento y seguro servidor.^Firmado.= 
Vicente Villalon.=Al Sr. Comandante en Jefe de la es
cuadra de S. M. C, en el Pacífico.

Núm. 38.—EUPlenipotenciario de S, M., Comandan
te general de la escuadra española en el Pacífico al Mi
nistro de Estado.—Rada de Valparaíso, á bordo de la 
fragata Numaneia á 4.° de Abril de 1866,—Excmo, se
ñor: Aunque en mi despacho núm. 36 hablo á V. E. en 
general de las protestas que me han sido dirigidas en 
contestación á mi manifiesto relativo al bombardeo, ten
go la honra de acompañarla adjunta copia de la protes
ta colectiva que con excepción de los Cónsules de In
glaterra/Francia y República argentina, quienes lo han 
hecho por separada, me dirigió el Cuerpo consular de 
Valparaíso.

Creí de mi decoro, como verá V. E., devolverla por 
el tono descomedido y los: términos destemplados de di
cha comunicación: habiéndose ratificado sin embargo 
los-citados señores oon-eUcontenido de ella , según re
sulta del acta que en nota posterior me envia en copia 
el decano de los Cónsules.

Séame permitido con este motivo llamar la atención 
de V. E. sobre el abuso que comete este Cuerpo consu
lar al permitirse tratar asuntos de política que son ex
clusivamente de la competencia.de sus respectivas Le
gaciones, y calificar indebidamente actos, que por su 
índole y trascendencia solo deben ser juzgados por los 
Gobiernos.

Dios &c.==Firmado—Casto Mendez Nuñez.
Consulado general de Portugal.— Valparaíso Marzo 

88 de 4866.—Señor: Tengo él honor de acusar recibo de 
la nota de V. E. fecha de ayer, que, como á decano del 
Cuerpo consular residente en esta, se ha servido pasar
me acompañándome copia del manifiesto que ha dirigi
do al Cuerpo diplomático residente en Chile, por el 
cuál quedo impuesto de la determinación de V. E. de 
bombardear este puerto de Valparaíso.

Desde luego he reunido el Cuerpo consular que pre
sido, el que ha tenido á bien formular la protesta que 
original adjunto, por los daños y perjuicios que necesa-? 
riamente han de sufrir sus nacionales por la referida 
determinación de V. EJ,

Con sentimiento de alta consideración &c,=? Jorge 
L yon .= A  S. E. el Comandante general de las fuerzas 
navales de S. M. O. en el Pacifloo (y su Ministro Pleni
potenciario,==Es oopia.==Firmado.=Mendez.

Valparaíso el 87 de Marzo de 4866.— Los infrascritos 
Cónsules, residentes en Valparaíso, se han impuesto de la 
nota que con fecha de hoy se ha servido dirigir el señor 
Jefe de la escuadra de S. M. O, bloqueadora en este 
puerto al Sr. Cónsul general de S, M. F., incluyéndole 
copia del manifiesto pasado por dicho Jefe al Cuerpo di
plomático residente en Chile.

Enterados de su contenido, no podemos ménos de 
manifestar á V, E]. oqu cuán profundo sentimiento he
mos visto que V. E. ha tomado la resolución de proce
der aL bombardeo de esta ciudad y de cualquier otro 
punto del litoral de Chile, fijando tan solo un plazo'de 
cuatro dias para fiue los neutrales en esta pongan en 
salvo sus intereses y vidas: no es nuestro ánimo entrar 
en una discusión sobre los motivos que V. E. aduce pa
ra justificar la adapción de una medida tan extrema; 
pero sí es nuestrg deber de hacer todo esfuerzo para que 
V. E. desista de un» acto que ha de ser la causa de la 
ruina de miles y miles de nuestros representados resi
dentes en esta.

El derecho de gentes no permite el bombardeo de 
plazas indefensas y la destrucción de puertos como este 
de por sí queda condenada; pero en este caso particular 
lo será más desde que la España en todas ocasiones ha 
declarado solemnemente que en la guerra actual siem
pre respetará la propiedad neutral y tratará de evitar á

os neutrales los danos y perjuicios de la guerra; bajo 
el amparo de esa promesa los extranjeros residentes en 
esta ciudad han venido entregados á sus pacíficas ocu
paciones confiados en que la España daría fiel cum
plimiento a promesas tan solemnes.

El puerto de Valparaíso, como bien lo sabe V.E., re
presenta en toda su extensión intereses valiosos de neu- 
tialcs y su destrucción vendría á recaer cási exclusiva
mente sobre súbditos de Potencias amigas de España, 
mientras que el país mismo apénas sentiría los efectos 
de un acto tan violento; el bombardeo de Valparaíso 
puede considerarse más bien como un acto de hostilidad 
contra los neutrales residentes aquí desde que sus efec
tos solo por ellos serian sentidos.

La historia por cierto no presentará en sus anales 
ningún suceso que pudiera rivalizaren horror al cuadro 
que representaría el bombardeo de esta ciudad; seria un 
acto de una venganza tan terrible, que el mundo civi
lizado seextremcceria con horror al contemplarlo y la 
reprobación del mundo entero recaería sobre la Poten
cia que lo hubiese efectuado. El incendio y la destruc
ción de Valparaíso, por cierto, seria la ruina de una 
ciudad floreciente; poro esté V. E. bien persuadido de 
ello seria también un eterno baldón para la España: la 
ciudad de Valparaíso se levantaría de sus cenizas, pero 
jamas se borraría la. mancha que afearía el noble pabe
llón de la España si V. E. persiste en llevar á efecto su 
cruel intento.

Si á pesar de todo V. E. lo ejecuta, nos vemos en la 
imprescindible necesidad de protestar del modo más so
lemne como en efecto protestamos, contra semejante 
proceder contra los intereses de nuestros representados 
reservando a nuestros Gobiernos el derecho de recla
mar al Gobierno de S. M. C. los enormes perjuicios que 
sus súbditos han de sufrir; protestamos también á la 
faz del mundo civilizado contra la consumación de un 
acto que se halla en contradicción con el grado de civi
lización de nuestro siglo.=Jorge Lyon, Cónsul general 
ue Portugal, siguiendo además las firmas de los Cónsu
les de Prusia, Estados-Unidos, de Colombia, Dinamar
ca, Austria, Suecia y Noruega, Hamburgo, Italia, Ho
landa, San Salvador, Hannover, Islas Sandwieh, Bre- 
men y Oldenburgo, Brasil, Sajonia, Suiza, Estados-Uni- ' 
dos de America.

A S. E. Sr. Comandante general de las fuerzas na
vales de S. M. C. en el Pacífico y su Ministro Plenipo
tenciario D. Casto Mendez Nuñez.

j  Comandante general de la escuadra
de S. M. en el Pacífico al Sr. Ministro de Estado á bordo 
de la fragata Numaneia, en la bahía de Valparaíso, á 8 de 
Abril de 4866.—Excmo. Sr.: Muy señor mió: El Sr. Co
modoro mglés Mr. Conrey, acompañado de los Cónsules 
de Inglaterra y de Francia, acaban de estar á bordo de 
esta fragata de S. M. E /objeto que traia el Sr. Comodo
ro era hacerme una série de preguntas de parte del se
ñor Almirante Denman, referentes á mis futuras opera- 
ciones; preguntas y respuestas quo tengo la honra de 
acompañar literales,

 ̂  ̂Los Cónsules pedían seguridades de que no se repe
tiría el bombardeo á fin de que sus nacionales pudiesen 
volver a sus ocupaciones habituales.

Les manifesté que solo en el oaso de tener que ven- 
c<na^Repelía, bombardearia.de nuevo la población.

El Sr. Cónsul de Francia me aseguró en contes- 
tacion que le constaba cási oficialmente que el Gobier
no habia dispuesto que no fuésemos molestados', y por 
lo tanto no habría motivo para atacar de nuevo al pue
blo; igualmente me informó que se habia tomado rnofi-, 
das enérgicas para evitar que el pueblo se o n s ^ n ./p ñ  
las personas de los españoles detenidos «n Santiao-n 
Que habifi una gran animosidad oonKa in^ eses v fÍ g°;

p r e s e n t a d  grandes. Le rogué que hiciese
n'iHÚmíolfís ep- V 1?8- mi pesar por sus Peídas, ase~feridos n° mtencional los daños á ellos in -

Reitero á V. E. las seguridades de mi atención.
Dios &c.=Firmadü.—Casto Mendez Nuñez.

Primera pregunta.—Cuál era la conducta que se pro
ponía seguir.

Contestación.—Que no podia ni debia contestar á es
ta pregunta.

 ̂ Segunda pregunta.— Si la señal acordada con el A l
mirante de izar 1a. bandera española en el peñol del trin
quete habia sido expresamente convenida para signifi
car que el bombardeo habia concluido.

Contestación—Que' habia sido y era así, y que el 
bombardeo no se repitiriaá ménos que de parte de Chile 
se hiciera una gran provocación.

Tercera pregunta.—Hácia qué parte de la costa pen^ 
saba dirigirse.

La misma contestación que á la pregunta núm. 4.
Cuarta pregunta.— Qué operaciones se proponía em

prender y en qué parte.
La misma contestación que c, ’]a pregunta núm. 4.
Quinta pregunta.—Si trataba de levantar el bloqueo 

de Valparaíso. 1
La misma contestación que á la pregunta núm. 4.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas»

Por Real orden de esta fecha se ha dispuesto que el

4o de Agosto próximo se enciendan dos luces de enfila- 
fi°n  fíuc sc liaa construido en el puerto de Naos (isla de 
Lanzarote, en Cananas), mandándose que por la Direc
ción de Hidrografía se publique el anuncio correspon
diente para noticia de los navegantes.

Madrid 46 de Mayo de 4866.=El Director ^eneral 
Frutos Saavedra Molieses. *

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 8.°

Resultando equivocado el anuncio inserto en la Ga
c e t a  del dia 8 del corriente mes, se reproduce rectifica
do en los siguientes términos:

Hallándose servida interinamente la plaza de Profe
sor de dibujo lineal y de adorno de la Escuela de Be
llas Artes de Málaga, dotada con 4.000 escudos anuales 
en el próximo, presupuesto de 1866 á 4867 , esta Direc
ción general ha dispuesto se provea por concurso entre 
los Catedráticos de la misma asignatura v categoría dn 
Escuela de igual clase.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documenta
das á este centro directivo dentro del término de 80 
dias, á contar desde la publicación de esto anuncio 
en la G a c e t a , por conducto de los respectivos Rectores 
del distrito universitario.

Madrid 80 de Mayo de4866.=El Director general in
terino, Manuel Ruiz Iiiguero.

Contaduría Central de la Hacienda p ú b lica .

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mesase servirán presentar en la misma, desde 
el dia 49 al 89 inclusive, la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y el V,° B.° 
del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del 'distrito 
expresando en ella el estado en cuanto á viudas y huér
fanos, el punto donde habitan y suscribiendo la decla
ración impresa en los ejemplares que se les facilitarán 
oportunamente; todo según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 6 de Setiembre de 485o.

Madrid 18 de Mayo de 1866.=; Juan Pedro Martínez.

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

La prevención novena de la circular de las Direccio
nes generales del Tesoro y de Contabilidad de la Hacien
da pública, fecha 5 de Julio de 4855, dice así:

«Los Contadores de provincia harán insertar por tres 
dias consecutivos en los periódicos oficiales, y con ante
lación de cinco por lo ménos ai último de cada mes, un 
anuncio para  ̂que los interesados que deben presentar 
fe de estado ó cualquiera otro documento justificativo 
lo hagan en la Contaduría al Oficial encargado de la, 
formación de nóminas.»

.Para el puntual cumplimiento de la prevención an
terior se observarán por las interesadas á quienes com
prenderás roglas siguientes:

R* 2 n  los dias 87, 88 y 89 del mes actual se presen
tarán en esta Contaduría, desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, los justificantes de existen
cia y estado, sin cuyo requisito no serán satisfechas las 
respectivas partidas acreditadas en las nóminas del 

i mismo.
8.a Los documentos expedidos en Madrid no se reci

birán con fecha anterior al dia 84 de este mes.
3.a Los justificantes que no se hubiesen presentado 

en los tres dias que fija la regla 4.a se entregarán tam
bién en la Contaduría durante los ocho dias prime
ros de Junio próximo, habilitándose al efecto las dos últi
mas horas de oficina de cada uno, ó desde las dos á las 
cuatro de la tarde.

4.a Cuando se presenten los documentos de justifica
ción en las precedentes reglas, se exhibirá asimismo por 
los interesados la papeleta ó nominilla que para acredi
tar su identidad facilita la Contaduría, en cumplimiento 
de^la regla 44 de la citada circular de 5 de Julio de

Madrid 48 de Mayo de 4866.=José Rivero. 6575—8

Tribunal de oposiciones
d las cátedras'supernumerarias de Filosofía y Letras 
vacantes en las Universidades de Barcelona y Valencia.

Los opositores Sres. D. Cayetano Vidal y de Valen
ciano y D. José Villó y Rúiz, cuyos discursos han sido 
aprobados, se servirán presentarse en el salón de grados 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central el miércoles 6 de Junio próxim o, á las cuatro y 
media de la tarde, para presenciar el acto del sorteo á 
que se refiere el art. 49 del reglamento de 4.° de Mayo 
de 4864 para la provisión de las cátedras.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente se anuncia 
para los efectos de ley.

Madrid 80 de Mayo de 4866.=E1 Vocal Secretario, 
Doctor Joaquín Alcaide y Molina.

LAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado d e  las op era c ion es  p racticadas en  la p rim era  sem ana d e  M a y o  d e  1 8 6 6 .

M ETÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas...................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar..........................................

Necesarios / Por id* del servicio marítimo........................................................¡Necesarios............< p or ia tercera parte del 80 por 400 de Propios..........................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........
\ Sin interés; ....................................................................................

Al contado.......................................................... ..............................
/ De 4 á 4 meses...........................................

a  plazo fijo antiguo, g® { « ¡  ; ; ; : . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
\ De 9 meses en adelante...........................

J (De 4 á 9  meses...........................................
Voluntarios.......... ( Idem moderno.........j De 9 á 48 meses..........................................

V  ( De un año justo.........................................
j /De 45 dias..................................................
| ) De 30 dias............... ...................................
1 Con aviso. .............. ] De 60 dias....................................................
[ vDe 90 dias...................................................
\ Provisionales para subastas...................... ...................................

Total de depósitos .............. *......................

Cuentas corrientes. ........................... .................................................................................

SALDO 
por depósito?, en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Escudas. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas

'12.244.597,786 
- 678.175,583 
1.073.762,253 

17.984.864,802 
1.166.671,258 
1.036.452,776

1.034.682,225
9.000
5.270,058

38.696,254
1.375.708,395
4.324.705,193
9.571.476,920

79.797.320,027
351.445,321
295,149,807
894.776,551

4.696.190,958
868.420,603

57.787,963

4.500
46.047,853

3.660

443.493,500

a
»

308.636,409
99.665,378

4.588.978,438

7.450
30.949,600

497.610,650
868.968,874

48.308.385,749
678.475,583

4.075.868,853
48.030.888,055
4.466.674,858
4.040.448,776

4.478.475,785 
9.000 

• 5.870,058 
38.696,854 

4.375.708,395 
4.633.341,308 
9.671.448,898 

84.386.898,165 
351.445,381 
308.899,807 
985.786,154 

4.893.801,608 
637.388,877

805.884,530
445.888,340

»
5.488,604

8.900

85.688

V»
84.996,700

493.788,977
819.881,948

4.677.878,758
8.760
7.850

480.373,815
418.873,886
493.693,987

18.097.401,819
538.353,873

4.075.868,853
48.085.699,451

4.466.674,858
4.037.818,776

4.098.553,785
9.000
5.870,058

38.096,854
4.350.711,695
4.139.618,385
9.451.860,350

79.708.419,407
348.685,381
895.049,807
805.358,936

4.474.987,788
443.694,890

136.947.366,770

1.786.421,434

8.754.446,865

848.884*433

139.704.783,635

8.005.848,567

3.604.848,855

808.840,548

436.097.534,780

4.803.038,055

Suman los depósitos y cuenta corriente..

Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados............................
tuales............... ( Remesas entre las cajas á formalizar............................................

Total general de metálico...........................

138.733.788,204

■ 240.973,082 
57.785,400

8.973.837,998

48.804
61.695,894

441.707.086,808

859.777,088
449.480,694

3.806.459,367

47.336,500
43.833,585

437.900.566,835

818.440,588
75.647,469

139.032.546,686 3.053.737,898 448.086.883,978 3.897.689,398 138.488.654,586

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

( Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central.........................
m , , r  ) montos con el mismo___ (En las Tesorerías de provincias.
lesero publico.. \0 uenta de intereses satisfe- En la Caja Central........................

( chos y recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

T o t a l ..................................................................

SALDO
á favor de la Caja en 
íin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos» Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

34.878.000
405.338.888,653

4.180.805,359

814.000
1.560.717,388

66.703,783
59.485,186

31.486.000
106.893.006,041

4.547.509,148
59.485,186

4.844.000
4.463.609,178

59.485,186

30.848.000
405.489.396,863

4.547.509,448
»

438.085.094,018 1.900.906,897 439.986.000,309 8.767.094,304 137.218.90G,00o

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO. 1

Baldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.....................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses . .  .............................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

438.188.654,586

437.818.966,005

969.748,584



LUNES  ;________ ._________   — 4 — ........... . .. ..     ' ____________  21  MAYO
..................  EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

i EXISTENCIA INGRESOS DEVUELTO EXISTENCIA
RN FIN D E ™ '  e n  l a  PR ESENTE. T 0 T A L - e n  l a  m i s m a . e n  f i n
MANA ANTERIOR.     DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. 
DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PU BLIC A Y DEL TESORO.   . _  -  _______________ _________ _______________________ _________________________

Necesarios .....................................................................................................................  39.783.068,379 148.100 39.930.163,379 363.417 39.666.743,379
Voluntarios’ .......................................................................................................................... 177.377.308,337 3.383.996,756 180.360:304,983 4.168.900 176.397.304,983
Provisionales'para subastas............................................................................................  993.836,301 1.094.000 3.087.836,301 109.300 1.978.536,301
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España............................................................................................................... 18.840.336,385 » 13.840.336,385 » 18.840.386,385

Total general de-papel........................ 350.893.433,393 4.535.096,736 355.418.530,148 4.535.617 850.883.913,148

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado..................... 87.618.695,871 1.486.300 89.044.895,87-1 1.856.700 87.188.195,871
E n id. id. id. del 3 por 100 diferido interior....................  70.660.013,004 1.853.800 - 78.515.813,004 1.697.600 70.818.813,004
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior..........................  188.000 » 183.000 » 138.000
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................................ 48.768'800 58-1.800 43.350.600 176.400 43.174.300
En acciones de obras públicas........................................................................................  3.837.800 15.600 3.853.400 19.000 3.334.400
E n id. de carreteras.................................    6.356.400 39.000 6.385.400 37.300 6.348.300
E n  id. del Canal de Isabel I I ......................................................................................  783.100 1.300 789.300 ' 34.700 764.600
E n material del Tesoro.....................................................................................................  81.994,805 » 81.994,805 » 81.994,805
En Deuda sin interés........................................................................................................  10.388.808,453 438.900 10.715.708,453 369.617 10.346.091,453
En id. sin convertir.................................................................................................... 1.465.493,636 15.396,756 1.480.790,383 » 1.480.790,383
En obligaciones municipales............................................................................................ 3.000 » 3.000 » 3.000
En pagarés del Tesoro...................................................................................    » » » » »
Billetes hipotecarios del Banco de España . . i . ! ' . ! " . . . ! ...........................   18.083.600 88.300 13.171.800 347.000 11.934.800

Suman los depósitos en la central.................... 335.365.705,759 4.448.996,756 839.814.703,515 4.488.317 835.386.485,515
Idem en las Tesorerías de provincia................ -15.537.737,633 76.100 15.603.837,633 107.400 15.496.437,633

Total general de depósitos en papel....................................  350.893.433,393 4.585.096,756 855.418.530,148 4.535.617 850.883.913,148
I

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EFECTOS BILLETES EFECTOS
METALICO. de la Deuda pública nominativos en la

y del Tesoro. Central. en cartera.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior..............................   -..................................... 947.45£,674 £50.893.433,39£ 34.£7£.000 » •- -
Ingresos en la presente. í E01’ depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 3.053.737,398 ¡ 5.830.831,596 4.585.096,756 314.000 »

r  ( Por lo recibido del Tesoro........................................................  8.767.094,304)   - •_____ _ ■ ______

C a r g o ..............................   .    6.768.384,870 : 355.418.530,148 31.486.000 »
  1

Dev jeito en la misma... j S or depósitos > ,euen^  corriente y conceptos eventuales. .  3.897.639,398) 5 .798.535,6 8 9 ! 4.535.617 1.844.000
{ Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses  4.900.906,£97 __________________________________      "

Existencia en Caja en fin de esta semana........................... .................. 969.748,581 ¡ £50.88£.943,448 30.£4£.000 »

NOTA. El número de imposiciones que eonstituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior asoendia á £15.£76, de las cuales pertenecia*1 
á metálico £04.016 y á papel 44.£64, y en la presente á £15.£80, en esta forma: £04.01£ en metálico y 44.£68 en papel.  ̂ <

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 49 de Mayo de 4866.==E1 Contador, P. S., Nicasio Miranda.==V.° B.°==E1 Director general, P. V., Oteyza.

Ju nta de la  D euda p úb lica .
Secretaría.

La Junta ha acordado que el £8 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del ediñeio 
que ocupan sus oficinas la quema de los documentos 
de la Deuda pública amortizados por pago de débitos, 
subastas y conversiones en el mes de Febrero último; 
de los cupones de varias clases satisfechos por las Comi
siones de Hacienda de España en París y Londres du
rante los meses de Enero á Junio de 1865, y de los de la 
Deuda activa exterior ingresados en estas oficinas con 
anterioridad al año de 1850.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 4866.=«E1 Secretario, Grego

rio Zapatería.=V.° B.°=*=E1 Director general, Presiden
te, Sancho.

Caja de A horros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 20 de 

Mayo de 1866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS.

N úm ero N uevos Total
P7/7<?.i/ p i n  dP  7(1 ? fís. VYl. . ^jrW /Z'.i'OW s u & lwó imposiciones im ponentes, im ponen tes.

D e s c a l z a s .______________________ ;_____________

Sección 1.a. . .  17.58£ 140 54 194
£.a. . .  11.££4 115 115,
3 .U .. 30.780 345 ' » 345
4.a. . .  3£.700 354 » 354

Plazuela 
de San Millan, 

núm, 11.

Sección 5 .L . .  19.046 £13 7 ££0

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  19.764 £15 4 £19

T otales. . .  131.096 1.38£ 65 1.447 *

REINTEGROS.

Núm ero Idem  T o ta l

Plazuela, de las " X ' 1' u .e » u . “ S ' '
D e s c a lz a s .___________________________________

Sección 1 A . . .  16£.803,59 90 £3 113

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Valerio- 
la .= L ots Vocales, Pablo Abejon.=Basilio de Chavar- 
r i.= Josó  Maceda de Quirós.=Juan Travesedo.=Andrés 
Ibarbia.-=Basilio Sebastian Castellanos.=Marqués déla  
TorreciIla.=Juan José Fuentes.=Conde de Velarde.= 
Antonio Baquer de Retamosa.==Gonzalo Sebastian de 
Liñan.—.Francisco de Paula Lobo.

Go b ie r n o  de la  p ro v in c ia  de Cádiz.
Se hallan vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Alcalá del Valle, dotada con el sueldo de 600

escudos anuales procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á la misma, además de la 
capacidad necesaria, deberán tener £5 años cumplidos, 
como lo previenen las Reales órdenes de £4 de Julio de 
4851 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligen
cia de que la provisión de la citada plaza tendrá lugar 
en la forma c|ue establece el art. 89 de la ley municipal 
vigente, el 97 del reglamento para su ejecución, y con 
plena sujeción también al Real decreto de 49 de Octu
bre de 4853 y Reales órdenes de £1 del mismo mes de 
4858 y 45 de Noviembre de 4864.

Cádiz 4.° de Mayo de 4866.=Enrique de Cisneros.
_ _ _ _ _ _  6480-4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Canarias.
El Sr. Gobernador de esta provincia, con vista de las 

bases establecidas en las Reales órdenes de 3 de Setiem
bre de 4846, 8 de Octubre de 56 y 44 de Octubre de 59, 
se ha servido disponer que se subaste el servicio del 
Boletín oficial de estas islas para el próximo año econó
mico que ha de regir desde 4.° de Julio de 4866 á 30 de 
Junio de 4867, sirviendo de base parala subasta el tipo 
de 4.££9 escudos 533 milésimas, ó sean 4£.£95 rs. 33 
céntimos, que corresponden al año común del último 
trienio, por cuya suma se remató este servicio.

En su consecuencia las personas que deseen tomar 
parte en la licitación presentarán sus proposiciones has
ta una hora ántes de la señalada para la subasta, la que 
se verificará el dia 44 del actual, á las tres de la tarde, 
en la sala de despacho de S. S . , advirtiéndose que será 
desechada toda proposición que no se encuentre arre
glada al modelo formulado al efecto, que no se sujete á 
cuanto previenen las tres citadas Reales^ órdenes, y al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta 
dependencia, como asimismo las que no acompañen el 
documento justificativo de haber consignado la cantidad 
de 800 escudos ó sean 8.000 rs. vn. en la Caja sucursal 
de Depósitos de esta capital, ó su equivalente en papel, 
como garantía del cumplimiento del contrato.

Todo lo que se hace público de orden del Sr. Go
bernador.

Santa Cruz de Tenerife £8 de Abril de 4866.=E1 Se
cretario , Francisco Ruiz Mateos. 6577

G obierno de la  p ro v in c ia  de H ue sea.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Sel- 
gua se halla vacante por fallecimiento del que la obte
nía : su dotación consiste en £00 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Huesca 8 de Mayo de 4866.=Constancio Gambel.
. 6543—£

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca.
El dia £8 del corriente tendrá lugar en un solo acto 

la subasta de todo el servicio de bagajes en esta provin
cia para el próximo año económico de 4866 á 4867, ba
jo el tipo máximo de 4.000 escudos, acordado por la Di
putación provincial y del pliego de condiciones que es

tará de manifiesto para conocimiento de los qué quiera 
tomar parte en él remate.

Salamanca 48 de Mayo de 4866. =  El Gobernador, 
Francisco Latasa. 6603

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Sam ano.
La corporación que tengo el honor de presidir, aso

ciada  ̂de duplo número de mayores contribuyentes, 
acordó la creación de una plaza de Médico-cirujano ti
tular para la asistencia gratuita de las familias pobres 
de este distrito, considerada de segunda clase, según lo 
dispuesto en el párrafo cuarto, art. £.° del reglamento 
de 9 de Noviembre de !4864, dotada con 300* escudos 
anuales; y se anuncia la vacante de ella por término de 
30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes al Al
calde Presidente con las circunstancias que previene el 
art. 46 del enunciado.reglamento.

Las condiciones adoptadas son las siguientes:
4.a La dotación de 300 escudos será satisfecha de 

fondos municipales por trimestres vencidos.
£.a El Facultativo queda obligado á la asistencia gra

tuita de* 40 familias pobres que se calculan en este 
Ayuntam iento, y desempeñar los deberes que previene 
el art. 4.° del mismo reglamento, y si en lo sucesivo las 
familias pobres excediesen de 40, es obligación del Mé
dico asistir hasta 450 que elasiñeará este Municipio, abo
nando £0 rs. más por cada uno que exceda de este nú
mero.

3.a El Facultativo que fuera agraciado queda en 
completa libertad para contratarse con las familias aco
modadas. -

4.a Se le concederá la licencia que establece el ar
tículo £3 del reglamento ya citado con las condiciones 
que el mismo prescribe.

5.a El partido médico se cómpone de cinco pueblos 
y 5£7 vecinos situados dentro de la circunferencia de le
gua y  media de la cabeza del distrito , y el Facultativo 
estará obligado á fijar su residencia en el punto más 
céntrico de él.

Samano 4 de Mayo de 4866.-=Miguel Santos Talledo.
 ____________  6585

A lca ld ía  co n stitu c io n a l  
d el Barco de V ald eorras.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del Barco de Valdeorras, cabeza de partido, provincia 
de Orense, con la dotación anual de 500 escudos, se 
anuncia la vacante por el término de 30 dias, en el que 
los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus soli
citudes documentadas, comenzando á correr el término 
desde el dia de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barco de Valdeorras 6 de Mayo de 4866.=E1 Alcal
de, Telesforo Alba López. 6586—3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Urda.
La plaza de Farmacéutico titular de la villa de Ur

da , con la dotación de £00 escudos anuales pagados del 
presupuesto municipal por solo su estancia en e lla , se 
halla vacante por traslación á otro pueblo del que la ob- 
tenia.

El Ayuntamiento autorizado competentemente ha 
acordado su provisión y llama por el presente aspiran
tes á ella , quienes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Municipalidad por término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia.

La población consta de 888 vecinos según el ultimo 
censo, y cuenta de 100 á 150 pares de muías de labor, 
y 400 pares de bueyes destinados al trasporte de carbo
nes. Dista 40 leguas de Toledo , capital de la provincia, 
tres de Madridejos, á cuyo partido judicial corresponde, 
y seis de una estación del ferro-carril del Mediter
ráneo. .

Urda y Mayo 5 de 4866.—El Alcalde, Inocencio Ga
llego. 6^84

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de M ora.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa de Mo

.ra, dotada con el sueldo anual de 500 escudos y obliga
ción de tener un amanuense, se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba.  ̂ .

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados desde el de la in
serción del presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Mora £3 de Abril de 4866. =  El Alcalde accidental, 
Mariano García. 6479—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de 

esta villa de Bilbao y  su partido.
Por el presente único edicto cito y  llamo á Nicolás Pallol y  

Díaz, natural de Madrid, albañil, de 30 años de edad, para que 
en el término de 30 dias, contados desde que se inserte este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presente en la cárcel pu
blica de esta villa, de donde se ha fugado recientemente, á fin 
de que se le baga saber la pena impuesta en la Real sentencia 
ejecutoria dictada en causa sobre robo y lesiones, de cuyo cum
plimiento se trata en el dia. Al mismo tiempo se< exhorta á todas 
las Autoridades del reino y  puestos'de la Guardia civil para que 
procedan á la captura y conducción á este Juzgado del expre
sado Pallol, siendo sus señas las que al pié se marcan. _

Dado en Bilbao á 30 de Abril de 1866.=José Agustín Mag- 
dalena.=Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea.

Señas personales de Nicolás Pallol.
Estatura regular, edad 30 años, pelo negro, ojos pardos, 

cejas al pelo, color bueno, nariz, barba y  boca regulares; gas
ta bigote negro pequeño, y  viste decentemente.

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

¡ En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Jiménez, para que como Agente ó corredor y  dueño del ber
gantín Refugio, se presente en esté Juzgado aprestar declaración 
inquisitiva y  respoüder á los cargos que le resultan en la causa 

' que instruyo á consecuencia de la captura de dos buques en las 
costas délas posesiones poituguesas del Africa Occidental, com
pletamente equipados para el tráfico de esclavos, dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará contumaz y rebelde, y  continuará la causa por sus 
trámites, entendiéndose las demás diligencias con los estrados del 
Juzgado.

Cádiz 28 de Abril de 1866.=Andrés Benitez ySanchez.=¿Ma- 
nuel Ruiz. 6219

El Licenciado D. Pedro de Rueda y  Lorenzo, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Ledesma y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo a los gitanos Antonio 
Jiménez y  Matías Oliva, para que en el término de 80" dias , á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del reino, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan de la causa que por hurto de siete caballe
rías mayores de la pertenencia de varios vecinos de Vilvis me 
halloinstruyendo; apercibiéndoles que de no verificarlo se segui
rá U causa en sü ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ledesma 11 de Abril de 1866.=Pedro de Rueda.=Por su 
mandado, Francisco Hernández. 5737

Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia asesora
da del mismo, fecha 17 del corriente, se ha declarado en estado 
de quiebra á su instancia á los Sres. F. Villaverde hermanos, del 
comercio de esta corte, fijando la época á que deben retrotraer

l e  los efectos de dicha declaración con la calidad de por ahora 
y sin perjuicio de tercero al dia 10 del corriente mes. En su con

secuencia y con arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del Código 
de Comercio se previene que persona alguna haga pagos ni entre- 
,gade ninguna especie á la Sociedad quebrada ni á ninguno de los 
sócios colectivos D. Francisco, D. Ramón y  Doña Catalina Villa- 
verde, y  sí al depositario judicial nombrado D. Pablo Martinez, 
vecino y  del comercio de esta corte, que vive plazuela de la Le
ña, núm. 6, piso segundo de la izquierda, pena en otro caso de 
no quedar descargadas de las obligaciones que tengan pendien
tes á favor de la masa de acreedor es. Y que todas aquellas en 
cuyo poder existan pertenencias de la Sociedad quebrada y  de 
los referidos sócios colectivos, hagan manifiesta r.inn rio. las que 
sean por medio de notas que diríjan a! Sr. D. Gaspar de la Peña, 
Cónsul de dicho Tribunal y Juez Comisario nombrado de la mis
ma, que vive calle del Arenal, núm. 6, prevenidas que las que 
así no lo hicieren serán tenidas como ocultadoras y  cómplices de 
la quiebra. 6587

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

MADRID.—Ayer tuvo efecto. á la una de la tarde, 
en el local que ocupa la Real Academia de Nobles Ar
tes de San Fernando, la toma de posesión del cargo 
de Director de la misma por el Sr. D. Federico de Ma- 
drazo, pintor de Cámara de S. M. y Director del Real 
Museo de Pintura y Escultura. La solemnidad del ac
to, realzada por la numerosa concurrencia que llena
ba el salón de juntas, y á que prestaba un interés m a
yor la circunstancia de leerse por el Sr. Amador de los 
R ío s  un elogio del Exemo. Sr. Duque de Rivas, Presi
dente que fué de dicha Academia, dejará un recuerdo 
gratísimo en cuantos lo presenciaron.

  Estado sanitario.—Los vientos Norte, Nordeste y
Este fueron los que soplaron al principio de sem ana, si 
bien saltaron luego al Sudeste y al Sudoeste: miéntras 
reinaron los primeros , el tiempo estuvo magnífico, con 
una temperatura suave, agradable y propia de prima
vera, que se volvió revuelta y calurosa cuando vinieron 
los segundos. La atmósfera se presentó despejada las 
más de las veces, sin embargo de que no faltaron algu
nos dias ráfagas, nublados, celajería y lloviznas.

Escasas en número y de poca importancia fueron 
las afecciones reinantes; puede asegurarse que ha dis
minuido notablemente la enfermería, así en la pobla
ción como en los hospitales, presentándose tan solo ca
lenturas intermitentes de toda clase de tipos, fiebres 
gástricas y biliosas, dolores nerviosos y reumáticos, flu
xiones á la boca, oidos y ojos, anginas, erisipelas y al
gunas erupciones, entre ellas las viruelas y el sarampión.

La mortandad fué afortunadamente muy escasa, 
cual suele suceder en este tiempo si no hay alguna en
fermedad epidémica. (Siglo médico.)

A NUNCIOS.

ARRIENDO DE PASTOS.—EN EL DIA 10 DEL
próximo mes de Ju n io , y hora de las once de su ma

ñana, se rematan en pública licitación los pastos de 1 • 
dehesa titulada de Tovilla, propia de la Excma. señora 
Condesa viuda del Montijo, sita en el término de Tude 
la de D uero, á tres leguas de Valladolid. En las oficina~ 
de contabilidad de dicha Excma. señora en Madrid, pu 
zuela de Miranda , núm. 4 , bajo, y en casa de D. N0ló 
berto Sanz en la villa de Mojados, donde se celebrará 
el remate , darán razón del precio , condiciones y 
más que los interesados deseen saber. 6556—3

LIQUIDACION DE LA CASA DE LOS SEÑORA 
D. Enrique O’Shea y compañía.—Los acreedores de k  
citada casa se reúnen en jun ta  general el 40 de Junio 
próximo, á las doce del dia, en la sala de juntas del Tri
bunal de Comercio de esta co rte , sito en la plazuela de 
la L eñ a , núm. £. La Comisión liquidadora recomienda 
á los señores acreedores se sirvan asistir puntualmente 
porque en esta jun ta debe acordarse la forma en que sé 
ha de dar fin á este asunto después de distribuir uh 
nuevo y acaso último dividendo.

Al mismo tiempo aprovecha esta ocasión para invi
tar nuevamente á los señores acreedores, cuyos nom
bres se ponen á continuación , para que se sirvan acu
dir á cobrar los dividendos anteriormente anunciados 
al domicilio de la liquidación , calle de Fuencarral, nú
mero 57, cuarto bajo, de diez á dos.

Madrid 48 de Mayo de 4866.=Por la liquidación de 
Enrique O’Shea y compañía, Manuel María Alvarez.^
J. Moreno Romero.
idsta de los acreedores que tienen dividendos por cobrar.

D. Antonio Alvear.—Sra. Duquesa de Alba.—D. Gas
par de Abarca.—D. Amalio Ayllon.—D. Jáime Beatty.-J 
D. Eduardo Barter.-Sres. Brunn Hamilton y compañía.*^. 
Sres. Síndicos de M. Bertodano.—D. A. Bretón.—Don 
Pablo Canales.—D. J. J. del Castillo.—D. .Tomás Cave- 
ro.—D. H. Hamilton Cafe.—D. Eduardo de Carcer.— 
Crédito Cántabro.— Cementerio inglés.— Compañía ge
neral de Crédito en España.—Sres. Cibatty hermanos.— 
Sres. Claphan y compañía.—D. Luis Cohén.—Sres. Do- 
non, A ubry, Gautier y compañía. — Sres. Delicourt 
Campmas y Garat.—Sra. Doña Alfonsina Durrieux.-! 
Sres. Diez y compañía.—D. Luis Diaz Perez.—D. Simón 
Emden y compañía.—Sres. Erckens y compañía.—Don
Nemesio Fernandez Cuesta.—D. Ambrosio Fernandez_
Gobierno de S. M. Británica.—D. Pedro Gil.—D. jÓsa 
Gómez Barreda.—D. Jorge Grahan.—D. José Gil.-Áj[)on 
Antonio Jiménez. — F. Grieninger. — Duque de Gor.— 
Lord Howden.— Henry Hepborn.—Sres. J. Hombergy 
compañía.—Sres. Joseph Huguenin y compañía.—Don 
Nicolás Herrera.—James Hamilton.—D. Juan Haine.—
D. Simón Lavalle.—Sres. J. P.Lacave y.compañía.—Don * 
J uan C. Luidner.—Sr. F rank Lascelles.—Sres. Lippmann 
Rosenthal y compañía.—D. Ramón de Lago.— D. É. 
W alker Lucas;— D. Gregorio López Mollinedo.—Mar
qués de Montevírgen.—Sres. Morlet y Horne.—D. O. de 
Molony.—Sres. A. Morel Fatio y compañía.— D. Carlos 
Monterot. — D. Manuel María Muro.—Sres. Mazard, Cla- 
vell, Cruz y Marquerie.—D. Pedro Moret.— D. Vicen
te Martínez Alonso.—Sucesión del Marqués de las Ma
rismas.—D. Emilio Nuñez.—Nagelmacher et fils.—Con
de de Pomar.—Sres. Plowden Cholmdey y compañía.— 
Sres. Parent, Shaken y compañía.—D. José Paulin.— 
J. P. Pescatore.—D. Manuel de la Quintana.—Doña Ana 
Rich de Reyes.—Duque de Rivas.—D. Fernando Rivero 
de Rivas.—D. R. Roca.— D. Guillermo Beay. —S e ñ o ra  
A. Regueiro y J. R. González.—D. Francisco de P. Re- 
tortillo.— D. Miguel de Riambau. — John H. Rich.— 
D. Vicente M. de Riamban. — D. José María Rodrí
guez.— Dumeau Shan.—D. Ramón Soler y Roca.—Don 
Segismundo Sulzbach.—Sociedad hullera Santa Ana.— 
Sociedad general de Crédito industrial y comercial.— 
Sociedad universal del Canal de Suez.—Sres. D. Au
gusto Siebert.— D. J. R. de Sturgis. — Sociedad mi
nera Santa Eladia.—Sociedad La Sabina.—D. E. Ur- 
rutia. — D. Andrés Urdampilleta.— Marqués de Villa- 
vieja.—Sres. Vidal y Cuadras hermanos.— D. Manuel 
Velasco. — Conde de los Villares. — D. Juan Verhei- 
den.—D. A. de Villalobos.—D. Cárlos F. Will.—Don 
Jorge W illiam.—D. Tomás J. W right.—Sres. U. Zell- 
weger y compañía.—D. Juan de Zavála.—Sr. Armen- 
gol.—Sr. Bergeon.—D. Eduardo Byrne. — Sres. Bozi 
y compañía.—D. José de Conroy Laffan.—Lord Clarei*- 
don. — D. Manuel Oliment. — Vizconde de Chateau
briand.—Sres. Desfossez y compañía.—D. A. G. Dodge.— 
D. A. Gagniere y compañía.—D. Jorge Higgin.—Sr. Co
ronel A. de Lanuy.—Sres. Herederos de Madure.—Don 
Enrique Maekeone.—D. J. Muller.—Sr. James Makus- 
tosh.—Sres. T. Murphi y compañía.—Conde de Montal- 
to.—Titus Newhouse et Ghrmann.—D. Eduardo R asi- 
ni.—Sres. Herederos de Sarsfield.—Horatio Spragne.— 
D. Guillermo Sanford.—D. J. B. Sparron.—Doña Cata
lina Martinez Viola.—D. Fernando Valderrama.—Mada- 
me Vanghan.—Sres. I. M. Zangronis y compañía. 
_________________- _________  6573—£

COMPAÑÍA DE LOS FERRO -CARRILES DE 
Ciudad-Real á Badajoz, y de Almorchon á las minas de 
carbón de Belrnez.—El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha acordado que la jun ta general ordi
naria de accionistas que con arreglo al art. 35 de los 
estatutos debe reunirse en el presente añ o , y que tan> 
bien será extraordinaria, se verifique el £7 de Mayo, á 
la una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en es
ta corte, Puerta del Sol, núm. 44, cuarto segundo.

Los señores accionistas que quieran tom ar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 45 dias ántes 
de la reunión, en Madrid en las oficinas de la Sociedad 
y en P a rís , place Vendóme, núm. 4£. ’

Se entregará á cada uno de los que depositen sus 
acciones un billete de entrada nominativo y personal 
en el que se inscribirá el número de acciones deposi
tadas.

El derecho de asistir á la jun ta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mis
mo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder 
ó por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Admi
nistración.

# Madrid £4 de Abril de 4866.=E1 Secretario del Con
sejo, Enrique Boucherant. 5906—4

BANCO GENERAL DE CRÉDITO MÚTUO.— 
Príncipe, 40, Madrid.—Este Banco establecido nueva- 
mente en esta corte viene á satisfacer una de las nece
sidades mas apremiantes en las circunstancias actuales.

Basado en capitales propios, no admite imposiciones 
de ninguna clase.

> Las operaciones á que se dedica es facilitar fondos 
bajo la forma y condiciones establecidas con un interés 
de 6 á 4£ por 400 anual á las clases siguientes:

Capitalistas.—Comerciantes ó almacenistas.—Merca
deres de establecimiento abierto y ambulantes.—Vende
dores de toda clase dé artículos.—Empleados activos y 
pasivos.—Militares en actual servicio y retirados.—Pro
pietarios de fincas rústicas y urbanas.—Labrad®res con 
tierras propias ó en arriendo.—Apoderados ó Adminis
tradores con representación debida.—Y los que profesen 
cualquier clase de industria que tenga contratación real 
y efectiva.

Y por último, hará cuantas operaciones se le presen
ten que puedan ser admisibles según clase é importancia.

6406-6

SA N T O S DEL D IA .

Santa  María de Socors, virgen; Santa Victoria, 
y San Secundino, mártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Obse'i naciones meteorológicas del dia 20 de Mayo 
de 1866.

TBU PSBATBRX EN GUIDOS

Saróm elro '   ^ Dirección Estado
ÍIORáviS. reducido á 0o del

enniilím etros Reanw ur. Gontígrados. viento. del cielo.

6 m. 706,87 40°,4 4£°,0 ' E  Celajes.
9 m. 706,99 13°,7 47°,4 E Idem.

i £ . . .  706,49 47°,4 £1°,8 S. E ..Id e m .
3 t. 705,69 49*,4 £3°,9 S. E ..  Celajería
6 t. 705,19 46°,6 £0°,7 S. E .Id e m .
9 n. 705,80 43°,7 47°,4 S. E ..Id e m .

T e m p o rá cu ra  m á x im a  del d ia    £0°,4 £5°,5
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al s o l ................. £7°,8 34°,8
T e m p e r a tu r a  m ín im a  del d i a . . . . . . .  8o,4 10°,5

Evap oración en las £4 horas.. 4,6 milímetros. 
Lluviúa en id. id ................. ...  * idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 
________  dia 20 de Mayo de 1866. ' _______

A ltu ra  Tem _
I n p . }b‘lron?é" pera tu - J )irec -  Fuerza
LOGA- trica  a 0" *ra  en

Y a.l grados c io a  del ¿«i E s tad o  E s ta d o
LIDA DES. Tel del cc n te -  8

m.^  en  s im a - v ien to . e c iel°* de m wm ihrne- ês> v ien to .
tros.

B ilbao ... 759,8 £3,8 S. E . .  Brisa. N ubes.. »
Oviedo... 760,0 ££,0 S. O .. Idem. Id e m ,..  »
Coruña... 757,7 47,6 N. O .. Calma Idem. ..  T ranq/
Santiago. 759,6 £0,0 S. O .. Idem . Idem . . .  »
Oporto.. .  761,0 48,3 S .Brisa. Cubierto A .ag it/
Lisboa  759,5 46,9 S.Calina Cási cub. Tranq.a
Badajoz... 758,7 £5,0 S. E ..  Brisa. Nubes..,. »
San Fer.°
á las 7 .. 760,5 18,7 E. S.E Vien.° Idem Picada.

Sevilla... 76£,0 £3,7 E  Brisa. Id e m ... »
Tarifa  760,3 £1,0 E   Vien.° Despej.0. G.oleai*.
Granada . 763,£ 47,6 O.N. O Calma Idem . . .  »
A licante. 765,7 ££,0 N. E ..  Brisa. Ais. ñus. Rizada.
M urcia... 765,6 49,9 E .Idem. Cási cub. »
Valencia. 766,6 £1,4 E .Idem. Despej.*. »
Palma. .. 765,4 £1,0 S Calma Nubes ..  Tranq.a
Barcelona 761,£ 48,0 E  Vien.° Idem .. . Idem.
Zaragoza. 760,3 £1,8 S. E . .  Brisa. Despej.0. »
S o r ia .. . .  738,8 47,4 S. O .. Calma N ubes... »
Burgos... 765,0 48,5 N. E ..  Brisa. Idem. .. »
Valladolid 76£,5 46,6 S .Idem. Cubierto »
Salaman.* 764,7 16,0 N. O .. Calma Nubes. . »
Madrid... 763,0 47,4 E . Idem. Celajes.. »
Cid.-Real. 763,7 19,4 S. E ..  Brisa. Nuboso. »
Albacete. 764,4 46,8 S. E . Idem. Nubes. . »
B re s tá 7 . 763,4 47,6 S. E .. Idem. Id e m ... Tranq.*
Bayonaid. /60,Ü 45,0 E .. . .  Idem Celajes.. Idem.
C ette id .. 766,0 48,0 N. E ..  Idem. Brumoso Idem.
Mars.* id. 765,6 44,9 N .E .. Idem. Despej.0. Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao , Búrgos, León, Logroño y Zamora.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
o siguiente :

ENTRADO PO R  LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.543 arrobas de trigo.
£.£18 idem de harina.
8.38£ idem de carbón.

459 vacas, que hacen 74.£84 libras de peso.
664 carneros, que hacen 49.977 libras de peso.
388 corderos, que hacen 9.4££ libras de peso.

PRECIO S D E ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 5 a 5,850 escudos arroba , y de 

0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera,^de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 
0,400 á 0,450 escudos libra.

» i

Jam ón, de 4£,400 á 43,400 escudos arro b a , y de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite, de 6,900 á. 7,400 escudos arroba, y de 0,£54 á 
0,£66 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,44£ escudos.

PR ECIO S DE GRANOS EN EL M ERCADO.

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.

Trigo vendido......................... 4.599 fanegas.

Precio medio  4,570 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid £0 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde-Corregi
dor , Marqués de San Saturnino.

BO LSA S EX T R A N JE R A S.

Amberes 47 de M&//0.—Interior, 30-£5.-Diferida, 30-£o.

- Amsterdam  46 de Mayo. — In te r io r , 30 — Diferi
da, 30 Yi-

Londres 47 de Mayo.—Consolidados, 85 % á 86.

18 lU MM/O’—Interior español, 33 Diferida, oü

ESPECTÁCULOS.

T eatro R e a l .— A  las ocho y media de la noche.— 
Punción 135 de abono.—Tercer turno .— Guglielmo Tell

T eatro del  P r ín c ipe . — A la s  cuatro  y  m ed ia  d e  la 
tard e.— Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y  media de la noche.—Función £43 de 
abono.—Turno impar y  tercero de tres.—Tercera repre
sentación de la comedia nueva en cuatro actos y  en ver
so, original de D. Luis Mariano de L a rra , titulada Bien
aventurados los que lloran.—Baile.

T eatro d el  Circo . —A  las ocho y  media de la no
che. — La paja en el ojo ajeno.—Baile.—Receta contra 
las suegi'as.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . —* A las ocho y media de la 
noche.—Ultima función de la célebre prestidigitado
ra Mlle. Benita, presentando por tercera vez el juguete 
fantástico diabólico de Las s o m b r a s  impalpables.

C irco del  P r íncipe  A lfonso .— A las cuatro y  me
dia de la tarde y á las ocho y  media de la noche.—Va
riadas funciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL.


